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Administración Zonal

Calderón

MUNIC£PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCÏON DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: RODRIGIEZ CARVAJAL OSCAR FRANCISCO Y OTR
CEDUlA DE C1UDADAW1A: 00001711893279
SECTOR/ PARROOfšIA: CALDERON
DIRECCION: 395311 OOûOO
CLAVE CATASTRAL: 14319 03 002 ..

.RU1mM-• DE PREDJO: 5781550 fa $6 ' '

FRENTE: 241, 86 M. p |J
AREA TERRERO: 10.000,00 M2,

' yk¢QVCXÀÀ
LREA CONSTRUCCION: 1.009, 36 1 9

- X/$
-M/ALUG 2005 : f
AVALUO NYPf.fAL : $ 159..633, 76

PKOL HOR.GONTAL:
Ai.J.COOTA:

POR LOS NOT1VOS MPUESTON, NO ES PR(UEDEN 'E W3. LEGAL QUE ESTA CERTICACIO.N
SFA UTIiñ2ABA CON FINES DISTIWPOS A LOS TRIBUTARIOS. NI PARA lÆGALISAR BR
ß¾i]XAC30NBE O SUhülVISTONES

EL STASTRO I O DA NI UITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

.Jh' DE ATENpl N AL PUEL1CO



EXTRACTO 's.

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES.

FECHA

OTORGAMIENTO:- 11 DEMARZODEL2011

OTORGANTES

CEDULA/ R.U.C. APELLIDOSY NOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 171340904-1 LACHIMBAUMAQUINGALUlSALBERTO COMPRADOR

OBJETO

2% DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBICACIÓNDEL INMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: S/N

EXTRACTO



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1
BimiidQUIT

HH-0017045

4 .

5

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS

2 A FAVOR DEL

SEÑOR LUIS ALBERTO LANCHIMBA
15 UMAQUINGA
16

17

18 POR USD $ 3.192,67
19

20

21

22

23

24 CVA
25 DI 2 COPIAS
26

27

28 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
2 hoy día, viernes, once de marzo del año dos mil
3 once, ante mí, doctor Alfonso di Donato Salvador,
4 Notario Trigésimo Cuarto de este Cantón,
5 comparecen los señores:- OARMEN ELENA
6 POVEDA TOBA) soltera, por sus propios y
7 personales derechos; los cónyuges señores MNGEL
8 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS yOGINA
9 AMANDA CORRALES POZO, por sus propios

10 derecho_s)y por los que representan en la sociedad
11 conyugal por ellos formada, como VENDEDORES; y,

1 señor LUIS ALBERTO LANCHIMBA
AQUINGA, casado con la señora PATRICIA

ANETH LLUMITAXI QUILUMBAQUI, por sus

15 ^ propios y personales derechos, como COMPRADOR;
16 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
17 vecinos de este lugar y hábiles para contratar y
18 obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, de acuerdo
19 a los documentos de identificación que me fueron
20 presentados y dicen:- que elevan a escritura pública
21 la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-

22 "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en
23 el Protocolo de escrituras públicas a su cargo una en
24 la que conste el contrato de COMPRAVENTA DE
25 DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes
26 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

27 Comparecen a la suscripción de la presente contrato
28 de Compraventa de Derechos y Acciones, por una

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 aproximada - de 10.000 m2., (DIEZ MIL METROS
2 CUADRADOS), el mismo que se encuentra
3 circunscrito dentro de los siguientes linderos y
4 dimensiones:gORTE.- en parte en una extensión de
s ciento diecisiete metros ochenta y .

siete centímetros
6 (117,87m), calle pública;gUR.- en una extensión de
7 ciento veintitrés metros noventa y nueve centímetros

8 (123,99m), calle pública,gSTE.- en una extensión de
9 noventa y ocho metros veintiocho centímetros

10 (98,28m), con propiedad particular; y,\£OESTE.-en una
11 extensión de sesenta y .

un metros treinta y cuatro
' t:pptímetros (61,34m), con propiedad particular.-

TËRCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados
i Vendedores dan en venta y cióp.pe a

15- 'in favor del comprador el DOS OR CIENTO,(2°7o) de
16 derechos y acciones inmersos en el lote de terreno
17 ubicado en el sector de Bellavista, parroquia de
18 Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha.-

19 CUARTA.- PRECIO.- El justo precio convenido por
20 las partes por los derechos y acciones inmersos en el
21 lote de terreno materia del presente contrato es la
22 suma de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS
23 COMA SESENTA Y SIETE DOLARES
24 AMERICANOS ($3192,67 USD), que los vendedores
25 declaran haberlo recibido de manos del comprador
26 con anterioridad a la suscripción. del presente
27 contrato, en dinero en efectivo y de curso legal razón
28 por la cual transfiere a favor del comprador los

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 parte y en calidad de VENDEDORES la señorita
2 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, y los
3 CÓnyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
4 CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO
5 casados por sus propios derechos; y, por otra parte en
6 calidad de COMPRADOR el señor LUIS ALBERTO
7 LANCHIMBA UMAQUINGA, casado con la señora
8 Patricia Janeth Llumitaxi Quilumbaqui.- Los
9 comparecientes son mayores de edad y hábiles

10 conforme a derecho para celebrar esta clase de
11 contratos, a quienes en lo posterior y para efectos del
12 mismo se les denominará LOS VENDEDORES Y EL

MPRADOR, respectivamente.- SEGUNDA.-
ECEDENTES.- Los vendedores son propietarios

é los derechos y acciones sobrantes equivalentes al
16 oventa y ocho por ciento (98%) de derechos y
17 acciones en un lote de terreno ubicado en el sector de
18 Bellavista, parroquia Calderg cantón Quito,
19 provincia de Pichincha, inmueble que lo adquirieron
20 en mayor extensión mediante compra a la. señora
21 Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, según consta
22 de la escritura pública otorgada el trece de mayo del
23 dos mil tres/ante el notario doctor Sebastián
24 Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro
25 de la Propiedad el seis de agosto del dos mil tred)
26 El mencionado inmueble situado en el sector de
27 Bellavista, parroquia Calderón, cantón Quito,
28 provincia de Pichincha tiene una superficie total

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTODEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 derechos y acciones inmersos en el lote de terreno
2 descrito anteriormente, libre de todo gravamen, con
3 todos sus usos, goces, servidumbres y más derechos
4 anexos existentes en la actualidad, sujetándose al
s saneamiento por evicción de acuerdo con la ley.-
6 QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demanden la
7 legalización de la presente escritura será de cuenta
8 exclusiva del comprador inclusive el pago de
9 plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

10 AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan al
11 comprador para que pueda inscribir el presente título
i à) respectivo Registro de la Propiedad del cantón
13 rr Àpondiente.-SEPTIMA.- LITIS.- En caso de
1 titroversias las partes renuncian fuero y domicilio y
15 se someten a los Juecescompetentes del cantón Quito,
16 y al trámite a elección del actor.- Usted señor Notario
17 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
18 necesarias para la perfecta validez de esta clase de
19 contratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA
20 CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
21 PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL
22 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
23 ABOGADOS DE MANABÍ".-(Hasta aquí la minuta
24 que los comparecientes la ratifican en todas sus
25 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
26 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los
27 otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican en
28 todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 acto, de todo lo cual doy fe.-
2

3

4

5 '

7 CAR EN ELTNA OVEDA TOBAR

9

10

3 NGEL A RIAN GONZALEZ CABEZAS

17

18 GINA AMANDA CORRALES POZO

20

23 LUIS ALBERTO LANCHIMBA UMAQUINGA
24 C.C. 63 (( Ü Ì
25

26 EL NOTARIO, F) DR A. di DONATO S.
27 DOCUMENTOS HABILITANTES:- - - - - - - - -

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIÏÒL

CERTIFICADO No.: C41558540002
'o'is'ill':'""

FECIIA DE INGREso: 21/02/2011
CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-l6154i-42983r ** 13-06-2005-Pb 29465- 131 13-
33522r
Tar.¡etas:;T00000077907;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indice; y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida l'orma certhica que:
1 - DESCRIPClON DE LX PROPIEDAD: ..

Lote de terreno situad enélbaifio'Bellavista, de l diroqoi CALDE ON de este cantón.-
'2.- PROPIETARIO(S
Adquirido por LEON)DAS MARIA ROJAS ROJAS casado en BERTA ROJAS. la
señorita CARMEN ELENA POVEDA T0BAl soltera y GINA AMANDA CORRAf.ES
POZO, casada con Ankel AdrÌánGonzalez: -

3.- FORMA DE ADOUISIGIONY ÄNTECEDENTES:
De la siguiente l'o ma l(sicónýiiges Rojas- Rojas, adquierén $1.do e ciento de derechos y
acciones a la señorita CARRIEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los conyuges
señores ANGEl ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRAl 5
POZO. según esci·itura pýbl)ca otorgada el VEINTE Y CUATJtO D.EMAYO DEL DOS Niil
CINCO, ante el NotarÍoTRIGESIMO CUARTO del cantóij Quito,'Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el troce dé jtmio del dos mil pinco; y Igefîorita CARMEN ELl:NA
POVEDA TOBAR, sollei , his..córlyngeghefforës AlgGg( ADRIAN GON7.A1.E
CABEZAS Y GINA Al IANDA..CORRALESPDZO;áidquirietan'el inmueble inicialmente
aor compra a la sefiora LíààiiÏaÑillacísMoya viuda dá À ÌÙr'nedianteescritura otar ada e=
trcce de mayo del dos mil ti iŠnte el Notario doctor Seba tÌÑ¾ldivieso,inscrita el cis de
agosto del dos mil tres; adqt 1100 por adjudicación hecha¾il parÈcióncelebrada con Migue
Angel Agila Cariar y otros; el seis de poviembre de miLnovecientos noventa y cinco. ante e
Notario doctor Gonzalo Román, 11iscrit.ael.veintfy cinco de septiembre de mil notecientos
noventa y sietc; Aclarada y rectifiëada, según:esciitura pública otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho,.ante el Ñõtarij)doctor Gonzalo Román, Ínscritael veime y
nueve de enero de mil noyectentos noventg,.y o d

.

' Ï4.-GRAVAMENES TOBSERVAGIQÑES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa.com A ÚADRIAN GONZALEZ CABEZAS.- Se
indica que no se revisó gravámenes a nŠrkbré cÏeBerta Rojas, por cuanto no constan sus
nombres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMEÑEŠ HAÑSIDO
REVISAD )S I lASTA EL 21 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Resptinsabl : $160(

McYARIA TRIGES1
y OTARIAL

PUCACION A LA
g DE está conter ee

NC ABGAO OllllllIllllIllllllillllllllllllllllll



NOTARIA DELCANTÓN GUITO

Direccl6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0405224 CANTÓNGUITO )O
OTROSCANTONESSeñor/a

Tesorero/a Metropolitano/a
. Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un .o'

-contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles .

Parroquia n 9¾Ð Porcentaje%

edio/s Na 3 MSO Superficie ÍÛ 1

irgado por: Tmg/t Ñ¾A 00 CL SC No Clave Catastral

a favor de .Un 2 flgÅln OCL U \Tlac i n
porelvalordeUSD. 3Ñ7, 61

/
Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $ /

Valor especie $ O.20 El Notario

e



MUNICIPIO DËL DISTRITO METROPOLITANODE QUITÒ

61003373E575 2011-03-09
Titulo de Crédito:

2011
Fecha de Ernisión: 11-Û3-10

Año Tributación: . Fecha de Pago:

13409041
Códula i RUC: LANCHIMBAUMAQUINGALUISALBERTO ' /

Contribuyente:

Ubicación: Predio: 5781550
clavecatastral: Let. Casa:0 -

Direcclðn: '
i 00000

Barrio: - Parroquia: PI6ea:

Información:

FASO DE DOMINIOOTORGA VEDATOBAR C EN ENA YO
1431903002000000000071

Concepto:
ALCABALAS $ 31.93
SERVICIO ADMINI TRA $ 1.00

,/ EFE 0.00Forma de Paga: Parcial:
JOHANNA cascuentoo

Cajero: Institución: Rebaja de Ley' iccevallos CALDERON -32.93

: : Ventanilla: Agencia: Subtotal:
445076 32.93

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
Importante: -



M. ©ÐNSEBO PROWINOIAL -

DE PICHINCHA '

AÑo DIREccioN FINANCIERA FECHA DE PAGO

ULAIRUC COMPROB BRO FECHA No. DE CUOTAS

ble I ad Exo ba t és

COSÇ¾9310 0.00 0,00 0 00 Valor 0.00
TASAY TIMBREPROV NC AL CANCELACION:REGISTROS 3.19

.so

obrado por . Ventanma nco Cuenta a o

cargudo 119410113 4.99
TRANSACCION

VENTAPOVEDA TOBARCARh bTELENA 653521

015 10 8 IlllilllllilMMIEli DIREC OR FINANCIERO

NSEBO PROWNOIAL
DE PICHINCHA

DE FINANCIE

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISON No. DE CUOTAS

2011 COMPROBANTEDE COBRO 2011-03-11-

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneraci6n Rebaja Interés

1713409041 LANCHlMBA UMAQUINGA LUIS 2011-03-11- 1 a 1

CONCEPTO Valor oac

TA 19310&RE PROVINC1AL 0.00 0.00 0 00 0.00 0 00

CANCELACION:ALCABALAS2006 3.19 Subtotal
1.80 - 3

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRAN N



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Direccl6n
Metropolitana
Financiera
Tributarla

Administracl6n

General
TRÁMITE 29139

FECHA DE TRANSFERENCIA: 09/03/2011

SEÑOR NY 05316 4
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
TRANSFERENCIADEPREDIOURBANO

QUE OTORGA : POVEDATOBARCARMENELENAY OTROS .

AFAVORDE : LANCHIMBAUMAO.UINGA LUISALBERTO

PREDIO : 5781550 TIPo : LOTE

AREADETERRENO : 10.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2

CUANTIA $ : $ 3.192,67 ^uccoTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 2,000%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - NO EXISTEHECHO GENERADOR

ALCABALA:

ATENTAMENTE,

JEFE C DE DOMINIO



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA ) PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFON DOl\T T SALVÁDOR
NOTARIO TRI ESIMO CUAgt O DEL CANTON

QUITO
'

Eliiiir""°

HH-0017045i



RO DE
OPIEBARTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143,repertorio(s)- 37219

/Matriculas Asignad s.-
CALDE0034115 dos por ciento 2%'de derechos.yaccione , fincados en el lote de terren situado Barrio
BELLA311SmT e0n12aparroqu3iaCMALDERON'deeste CantónCatastro:14319-03-002 Pfe

DE L REGISTRO DE LA PROPIEDAD
(Resolución Delegación RPDMQ-2011-001,de 20 dejuliode12011)

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMENELENA en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ CABEZASANGEL ADRIANen su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEÐOR
LANCHIMBA UMAQUINGALUISALBERTOen sucalidad de COMPRADOR/
LLUMITAXI QUILUMBAQUI PATRICIAJANETH en su calidad de COMPRADOR

Los númerosde matriculale serviránpara cualquiertrámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- ALEX NOVILLO

II-0042185

lilllIllllllllllllElllllllllllllllillllllllllllllii



OTROOTOcjy

NOTARIA TRIGESIMACUARTA

19t.Ríongo bi ¾onatohaluator

De la Escritura de:.... ...

COMPRAVERNT

D

DERCEC

OS A NES

Otorgada por: .. .......... SUA CMMEN ELENKPOVEDkTOBARTOTROS-

El:.....................11 DEMARZOÐEt2011
Parroquia:

to a 18 DE

DR01 Avalúo...

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oei-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903801
E-mail: notaria34@andinanet.net

Quito - Ecuador



EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES.

FECHA

OTORGAMIENTO:- 11 DEMARZODEL2011

OTORGANTES

CEDULA/ R.U.C. APELLIDOSY NOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPÓZO GINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 110224065-0 CALDERONGUALANENMALlVIA COMPRADOR
&

OBJETO

2% DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUlTO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: S/N

EXTRACTO



DR. ALFONSO di I3ONATO SALVADOR

1
2

MMî
HH-0017042

5

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS

11

.
A AFAVORDELA

ENORA ENMA LIVIA CALDERON GUALAN

16

17 POR USD $3.192,67

18

19

20

21

22

23 CVA

24 DI 2 COPIAS
25

26

27 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
28 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
1



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 hoy día, viernes, once de marzo del año dos mil
2 once, ante mí, doctor Alfonso di Donato Salvador,
3 Notario Trigésimo Cuarto de este Cantón,
4 comparecen los señores:- CARMEN ELENA
5 NPOVEDA TOBAR, soltera, por sus propios y
6 personales derecho,; los cónyuges señores ANGEL
7 ADRIAN GON ALEZ CABEZAS y GINA
8 AMANDA CORRALES POZO, por sus propios
9 /derechosy por los que representan en la sociedad

10 conyugal por ellos formada, como VENDEDORES; y,
11 la, señora 'ENMA LIVIA CALDERON GUALAN,
12 Casada con el señor JULIO FAUSTINO CRUZ

NCHEZ, por sus propios y personales derechos,
oo COMPRADORA; mayores de edad, de

ionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar y-
hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

17 conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de
18 identificación que me fueron presentados y dicen:-

19 que elevan a escritura pública la minuta que me

20 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:-
21 Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de
22 escrituras públicas a su cargo una en la que conste el
23 contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
24 ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:-

25 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la
26 suscripción de la presente contrato de Compraventa
27 de Derechos y Acciones, por una parte y en calidad

28 de VENDEDORES la señorita CARMEN ELENA

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 POVEDA TOBAR, soltera, y los cónyuges señores
2 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA
3 AMANDA CORRALES POZO casados por sus
4 propios derechos; y, por otra parte en calidad de
s COMPRADORA la señora ENMA LIVIA
6 CALDERON GUALAN, casada con Julio Faustino
7 Cruz Sánchez.- Los comparecientes son mayores de
8 edad y hábiles conforme a derecho para celebrar esta

9 clase de contratos, a quienes en lo posterior y para
10 efectos del mismo se les denominará LOS
11 VENDEDORES Y LA COMPRADORA,
12 respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Los nd res son propietarios de los derechos y
ipne sob ntes equivalentes al noventa y ocho por

c to (98%) e derechos y acciones en un lote de
16 .é'rre ao ubica o en el sector de Bellavista, parroquia
17 Calde 'n, c ntón Quito, provincia de Fichincha,
18 inmueble que lo adquirieron en mayor extensión

19 mediante compra a la señora Luzmila Villacís Moya
20 viuda de Agila, según consta de la escritura pública
21 otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el
22 notario doctor Sebastián Valdivieso Cueva,
23 legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el
24 seis de agosto del dos mil tres.- b) El mencionado
25 inmueble situado en el sector de Bellavista, parroquia
26 Calderón, cantón Quito, provincia de Fichincha tiene
27 una superficie total aproximada de 10.000 m2., (DIEZ
28 MIL METROS CUADRADOS), e nÑmoque se

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 enguenàa circunscrito - dentro de los siguientes

2 linderos y dimensiones:- NORTE.- en parte en una
3 extensión de ciento diecisiete metros ochenta y siete

4 centímetros (117,87m), eglle pública; SUR.- en . una

5 extensión de ciento veintitrés metros noventa y.nueve
6 centímetros (123,99m), calle pública; ESTE.- en una
7 extensión de noventa y ocho metros veintiocho
8 centímetros ( 8m), con propiedad particular; y,
9 OESTE.- en una extensión de sesenta y un metros

10 treinta y cuat centímetros (61,34m), con propiedad
particular.- TERCERA.- OBJETO.- Con los
Antecedentesanotados los Vendedores dan en venta y

y enajenación perpetua en favor de la compradora el
ÚOS FOR CIENTO (2%) de derechos y acciones

15 inmersos en el lote de terreno ubicado en el sector de
16 Bellavista, parroquia de Calderón, cantón Quito,
17 provincia dp Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- .El
18 justo precio convenido por las partes por los derechos
19 y'acciones inmersos en el lote de terreno materia del
20 presente contrato es la suma de TRES MIL CIENTO
21 NOVENT Y DOS COMA SESENTA Y SIETE
22 DOLARES AMERICANOS ($3.192,67 USD), que los
23 vendedores declaran haberlo recibido de manos de la
24 compradora con anterioridad a la suscripción del
25 presente contrato, en dinero en efectivo y de curso
26 legal· raZÓn pOT la cual transfiere a favor de la
27 compradora los derechos y acciones inmersos en el
28 lote de terreno descrito anteriormente, libre de todo

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON
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1

2

3

4

5 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

7

8

10

ANGEt ADRIAN GONZALEZ CABEZAS

16 GINA AMANDA CORRALES POZO
17 C.C.
18

19

20

21 ENMA LIVIA CALDERON GUALAN
22 C.C. / /of þ,ed 5- O

23

24 -

EL NOTARIO, F) DR. A. .di DONATO S.25 DOCUMENTOS HABILITANTES:- - - - - - - - - - - - ..

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
6



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 gravamen, con todos sus usos, goces, servidumbres y
2 más derechos anexos existentes en la actualidad,

3 sujetándose al saneamiento por evicción de acuerdo
4 con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que
s demanden la legalización de la presente escritura será
6 de cuenta exclusiva de la compradora inclusive el

7 pago de plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

8 AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan a la
9 compradora para que pueda inscribir el presente

10 título en el respectivo Registro de la Propiedad- del /
11 cantón correspondiente.- SEPTIMA.- LITIS.- En caso
12 de controversias las partes renuncian fuero y

micilio y se someten a los Juecescompetentes del
tón Quito, y al trámite a elección del actor.- Usted

ÌiorNotario se servirá agregar las demás cláusulas
sie Ëeestilo necesarias para la perfecta validez de esta

17 clase de contratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA
18 CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
19 PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL
20 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
21 ABOGADOS DE MANABÍ".-(Hasta aquí la minuta

22 que los comparecientes la ratifican en todas sus
23 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
24 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los
25 otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican en
26 todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de
27 acto, de todo lo cual doy fe.-

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
5



ERT FIC
là

9-0092

NOTARIATRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN
APLICACIONA LA LEY NOTARIALDOY FE que
la fotocopia que ANTECEDE estå conforme con
el original q epresentado.
en.............,.....: .-...... ..g ... ....... ..

Dr. Altb od Donato S va i

NOT O IGESIMO C
C.ANTON QUI



ouwe UDAneN 10 5 2-4
CORRALESPO218

ITD/4LABO

DEL CEDUIADO

NOTARIATRIGESIMACUARTA DE QUITO EN
APLICACIONA LALEY NOTARIALDOYFE que
la fotocopla que ANTECEDE está conforme con
el origin 1qpt f gresentado, , {pen;,...............:..... 4,,,.. Fo s:. ,., ...... ......

u ,a , , ,, 4..,$...,Ñ,
.

Dr. Air asop Donato s ado' NOT IO;TRIGESIMO C TO
ÒANTON QUI



.,.y
V ' t]PA

88
22 6

010-1

sylNO
11 C 02 SANCHEZ -

REPÙBLICA ÒEL ECUADO
CONSEJONACIONALELECTORAL

. CERTIFICADODE VOTACJÓN
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

130-0018 / ·ÜÔ2240650
. NOMERO ' ,,gSJáÈDÜ\.A. J
CALDERONGUALAftBNMA LIVIA

PICHINCHA . : QUITO .

PROVINCR CANTÓN
VII.A FLORA --

F I PRESIDENTEDELA'JUNT

NOTARIA TRIGESIMA CUARTADE QUITO EN
APLICACIONA LA LEY NOTARIALDOY FE que
la fotocopia que ANTECEDEestá conforme con
ei original qu fue prese ado,
e n:.................... ...,,,,,..,.. F ps.. ...,...

Dr. A 1150 1 Ollato vad j
No AAlo RIGESIMO C ART

ANTON QUlf



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
ERTIFICADO No.: C41558540002 - «

itEGlyfRODL1.APROrißDAD
--en-o FECHA DE INGRESO:21/02/2011

CERTIFICA CION
Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-20 5-Po-
33522r
Tarjetas:;T00000077907;
Matriculas:;0 ;
10 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indice y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1. ÖÏÚÏCRIPCION DE I;AWJtÒP.IEDAD:
Lote de terrenossitui2d élfa igBëll ista, de q Ñ'deeste cantón.
2.- PROPIETAÌñÖ($) '14Ô

ß.-FÒlÎÏŸlA ÖE AD ,UI I RŸ=ÁNTËCEDENTES
De la siguiente f r'n 1 e ges Ïtojas.-Rojas, adquier os o fento de dcrechos y
acciones a la se grita ÒÅR gELENA POVEDARTOB solte , y a los cónyuges
señores ANGEL ADRI ORZALEZ CABEZAS 'y lt(A i AMkNDA CORRA l ES
POZO, según eser tura públiba otorgada el VEINTE Y CUA MAYO DEL DOS .\lll

CINCO, ante el otario tTRIÓESIMO'.fDARTO del cant' 'ito,4Doctor Alfonso D:
Donato, inscrita el treöiŠ Íuniondel do mil-tinco; yl fîorita CARMEN ElÆNA
PÔVEl A TOBAR, soiÊ y Ÿösc$ ggjefÍÑiè(È ADRIAN GONZAl.lf.
CABEZAS Y GlNA AfziWDÁGORÉÀLÈ¾PO 6||Ë\qui'n el inmueble inicialmente
por compra a la señora t ni V lIàcís Moyi'viuda2ËÃgi te iÃnte:escrituraotorgada e
trece de mayo del dos mgti·ës, antè'ei Notario doctor SebaptiniiÑ(ddivieso,inscrita el seis de
agosto del dos mil tres; a2l¿[ËÎ$idpor adjudicación hecha Zl ficióncelebrada con Migue
Angel Agila Cañar y otros ee§àjfdagoviembre de.niiÎ edi tos noventa y cinco. ante e
Notario doctor Gonzalo Roliúm i ÍËÏit Lvgirit Ëi eieptiembre de mil nos eeientos
noventà .y siete; Aclúrada y.rcõiaficada,yegún:esökitara pública otorgada-el cinco dt: enero de
mil novecientos noventa y ochá, alit'eAl tai d5òth Gonzalo-Román, ÏnscritaeÎveime y
nueve de enero de mil novécientos noven :ó : - s.

4. GRAVAMENES FOBSERVÀGIQMËS':
NINGUNO.- Se aclara que se revisa c If ADRIAN GONZALE2AVABEZAW,- Se
indica que no se revisó gravámenos a nom rn cÎeBerta Rojas, por cuantó uno constan sus
nombres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GI AME F3.HAÑSID
REVISAD )S HASTA EL 21 DE FEBRERO DEL 201 l ocho .

Responsable: ENIN SALINAS .

ENCAR GADO!\\llUllilllilllllllillllilllllill
I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTII'IC.WI1

VALIDEZ DEL CEliflFICADO 45 OlAS



NOTARIA DEL CAN ÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

O39 819 9 CANTÓNQUITO p
Señor/a OTROSCANTONES

esorero/a Metropolitano/a
esente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón

contratode ÛNTIgn MA -

con fecha de otorgamiento acuAO'

dál inmueble/s ubicado en las calles C A 13 -

F3èrroquia .ram Porcentaje %
predio/s N". 6 $ Û Superficie I

Otorgedo por: At men $¾ « U €£ÅD.. L DE V Clave Catastral

afavorde DVVIG- Ufct f),ÍpÁn 5pga a -

or el valor de USO. 3 Ñ 2 GŸ
puesto de Alcabale, el $

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



MUNIC 10 DI¯LDIS RITO MFTROPÒLITANO DE QUITÒ

Titulo de Crédito: 61003370364 Fecha ÀeEmisión: 011-02-24

Afto Tributación: 2011 Fecha de Pago: Off -02-25

Införinacidit .Niicmal:
CéduÌa/ RUC: 00001102240650

Contribuyente: CALDERONGUALAN ENMA LIVIA
Mbicääiófi¼gtië

Predio: 5781550
Clave Catastral:

Let. Casa:0
Dirección:

00000
Barrio Parroq Placa:

Infoiff bióii

Deä r ción
TRASPASO DE DOMINIO OTOR A P VEDA TOBARCARME ENA YO
1431903002000000000031

C ääptóf

ALCABALAS - $ 31 93
SERVICIO ADMiNIST $ 1.0p

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00,
Descuento o i

Cajero: CATHERINE natitución: Rebaja de Ley

ventanilla: tcsantillan Agencia: CALDERON subtotal: 32.93
Trans, Municipal: 404516 Trans. Banco: Total: 32.93

nipärtgeï¾
EFr 0 00

DIRECCION MËTROPOÙTÑlA



.
-. It' gONSEIO PBilWINOIAL

BE PIOHIMOHA
I

AÑO DIRECClON FINANCIERA . FECHADE PAGO
. 011 CO3 ROBANTE DE COBRO 2011-02-25-

CEDULAIRUC - NOMBRES FECHA DE EMISiON No. DE CUOTAS

Y 02240650 3AI DERON GUAI.AR ENMA.LIVI 2011-02-25- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

3,193.00 0.00 0.Ô0 ( .00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROg gg Coactiva
1.80 0.00TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION '

V NTA POVEDA TOBAR CARMEN ELENA .

" " 651145

016409,5 | lllllll![lllglilligil DIREC ORÑNANCIERO

H. BONSEIOPROWNOIAL
BE PRONINORM·

At~lo
DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

OU COMPROBANTE DE COBRO 2011-02-25-

CEDULA/RUC
'

NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1 02240650 CALDERON GUÄLAN ENMA.LIVI -
- 2011-02-25- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

3.00 . | 0.00 0.00 t .00 0.00 ' O.OO

CONCEPTO CENCELACION: ALCABALAS2006 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal .

. .

r o Banco Pago Total

vtan 8 96 2 4.99 i

TRANSAcblON \

V NTA POVEDA TOBAR CA]DáEN ELENA 51144

s ,, a milililulilliliallilillillititl¡¡iilliilmililliilli



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Adtninistraclón -

General
TRÁMITE 29066

FECHA DE TRANSFERENCIA24/02/2011

SEÑOR N9 0 5307 9
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
TRANSFERENCIADE PREDIO URBANO

QUE OTORGA : POVEDATOBAR CAP 1(N ELENAYOTROS

AFAVORDE : CALDERONËÔÁLÄÑNMA LIVlÄ

PREDIO : 5 8i550 TIPo : LOTE

AREADETERRENO : 10.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2

CUANTIA$ : $ 3.192,67 ^ucuoTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 2,000%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ -

, NO EXISTEHECHO GENERADOR

ALCAlma: 31,93

ATENTAMENTE, A

SE 0.-
J SFERENCIA DE DOMINIO



TORGO ANT MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA P /IMER COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENT SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFO S di DO A SALVADOR
NOTARIO T G /SIMO U RTO DEL CANTON

/ Q ITO

Re °stro de la Propiedad QUITO

lálslainHH-0017042



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

* REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) -22675

Matrículas Asignadas.-
CALDE0033511 El DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno
situado en el Barrio Bellavista la parroquia CALDERÓN atastro: 0 Predio: 5781550

Junes, 02 abril 2012, 10:10:39 AM

INSCRIPCIONES /#
DELEG TRADOR DE LA PR

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO D 0

Contratantes.- \ ' y *

POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR/
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR /
CALDERON GUALAN ENMA LIVIA en su calidad de COMPRADOR /
CRUZ SANCHEZ JULIO FAUSTINO en su calidad de COMPRADOR /

Los números de matrfcula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ y
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- JUAN CARLOSESTRELLA

II-0001164

lllllllllilllllllllllllllllllllilllílllllllllilI



0113185

NOTARIA R ESIMACUARTA

t. RIlongo bí Bonato €»albabor

.ÑÊ.S.....COPIACERTIFICADA

De la Escritura de:..........COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

Otorgada por: .....

...............Ñ.RIA..CARMBl.!LENA.?9y!DAIQBARYOIROS

A favor de:
........ SR LEONIDASIARiAROJASROJAS-

E .......................

..DEMAYODEL20

Pa rroqu ia: ............... ..................................... ........ ................ . . . . . .

5-

cua atia: ..............USO$...1Û$Ë........................................... .................. Ava Iúo . .. ..... ..

ooito,o ................31.DE.MAYo..DEL2005.

Edificio Previsora Norte
Río de Janeiro 130 y Av. 10 de Agosto - Of. 510 Telf.: 2235 - 235

E-mail: notaria34@andinanet.net Quito - Ecuador



DR. ALFONS di DONATO SALVADM
RECISTRODELAPROPIEDADQillTO21

88-0030834
3 R.P.Q.

4
UAO

5

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
9 Y OTROS

10

n A FAVOR DEL
12

13 SEÑOR LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS
14

15 POR USD$ 100.00

16

17

18

19 CVA
20 DI 3 COPIAS
21

22

23

24

25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
27 hoy día, martes, veinticuatro de mayo del año dos mil
28 cinco, ante mi, doctor AKonso ði Donato Salvador,

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
1



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i
°

Trigésimocuarto de este Cantón, comparecen
ores:- CARMEN ELENA POVEDA TOBAR,

3 , por sus propios y personales derechos; los
4 cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS
s GINA AMANDA CORRALES POZO, también por
6 SUS propios derechos y por los que representan de la
7 sociedad conyugal 4por ellos formada, como
a VENDEDORES; y, LEONIDAS MARIA ROJAS
9 ROJAS, casado con BERTA ROJAS, por sus propios y

lo personales derechos, como COMPRADOR; mayores
u de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar, y hábiles.
12 para contratar y obligarse, a quienes de conocerles,
13 doy fe, de acuerdo a los documentos de identificación
14 que me fueron presentados y dicen:- que elevan a
is escritura pública la minuta que me entregan cuyo
16 ÌenOr es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender
17 y autorizar en el protocolo de escrituras públicas a su
18 cargo una en la que conste el contrato de
19 COMFRAVENTA al tenor de las siguientes
20 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

21 Comparece a la celebración del presente contrato de
22 Compraventa, por una parte y en calidad de
23 VENDEDORES la señorita CARMEN ELENA D
24 POVEDA TOBAR, soltera, y los cónyuges ANGEL
25 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
16 AMANDA CORRALES POZO; y, por otra parte en
27 calidad de COMPRADOR el señor LEONIDAS 4 ,

28 MARIA ROJAS ROJAS, de estado civil casado con

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
2



N ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 as.- Los comparecientes son mayores de
2 edad y hábiles conforme a derecho para celebrar esta
3 clase de contratos, a quienes en lo posterior y para
4 €f€CÌOs del mismo se les denominará LOS
s VENDEDORES Y EL COMPRADOR,
6 respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)
7 Los vendedores son propietarios de un lote de terreno
8 ubicado en el barrio Bellavista, parroquia Calderón,
9 cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo que

10 lo adquirieron por compra a la señora Luzmila
n Villacís Moya viuda de Aguila, mediante escritura
12 OtOrgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el
n Notario doctor Sebastián Valdivieso, legalmente
14 inScrita el seis de agosto del dos mil tres; adquirió
15 por adjudicación hecha en la partición celebrada con
16 Miguel Angel Aguila Cañar y otros, el seis de
17 ROviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante
18 el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
19 legalmente inscrita el veinticinco de septiembre de
20 mil novecientos noventa y siete, aclarada y rectificada
21 Según escritura otorgada el cinco de enero de mil
22 ROVOCieRŸOS noventa y ocho, ante el Notario doctor
23 CORZalO ROmán Chacón, legalmente inscrita el
24 veintinueve de enero de mil novecientos noventa y
25 ocho.- b) Cuyo inmueble tiene una superficie total
26 aprOXimada de DIEZ MIL MEROS CUADRADOS
27 (ÎÚ.000m2),el mismo que se encuentra circunscrito
28 dentro de los siguientes linderos y dimensiones:-

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
3



ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 N :- en parte en una extensión de ciento
2 diecisiete metros ochenta y siete centimetros
s (11187m), calle pública; SUR·- en una extensión de
4 Ci€RÌO V€inÍiÌTéS m€ÌTOS noventa y nueve ceTLtÍmeÌTOS

s (123.99m), calle pública; ESTE:- en una extensión de
e noventa y ochenta metros veintiocho centímetros
7 (98.28m), propiedad particular; y, OESTE:- en una
8 extensión de setenta y un metros treinta y cuatro
9 centímetros (71.34m), propiedad particular.-

la TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes
n anotados Los Vendedores dan en venta y real
12 enajenación perpetna a favor de el Comprador el
13 dos por ciento (2%) de derechos y acciones, del lote
14 de terreno descrito en la cláusula anterior.-

is CUARTA.- PRECIO.- El justo precio convenido por
16 las partes por los derechos y acciones del terreno es la
17 Suma de CIEN DOLARES AMERICANOS ($100
18 USD), que los Vendedores declaran haberlo recibido
19 de manos del Comprador con anterioridad a la
20 suscripción del presente contrato, en dinero en
21 eÍectiVO y de curso legal, razón por la cual
22 iTSRSfierert a favor del Comprador los derechos y
23 RCCIOR€S, libre de todo gravamen con todas sus usos,

24 gOCOS, Servidumbres y más derechos anexos
25 €XÏStentes en la actualidad, sujetándose al
26 Saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley.-

27 QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la
28 celebraci6n de la escritura definitiva, será de cuenta

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
4



(ALFONSO di DONATO SALVADOR

i . <a del Comprador incluso el pago de
2 plusvalía en caso de haberÏa SEXTA.-

3 AUTORTZACION.- Los vendedorek ' autorizan al
4 COmpTador para que realice los trámiteis legales
s pertinentes para la leganzación de este contrato, hasta
6 su correspondiente iriscripción en el Registro de la
7 FTOpiedad.- SEPTIMA.- LITIS.- En

,
caso de

a controversias las partes rentmcian fuero y
9 domicilio y se someten a los Juecescompetentes del

10 cantón Quito, y al trámite a elección del aa±o.-

n Usted señor Notario de servirá agregar las. demás
12 CláuSulas de estilo para la perfecta validez de
13 esta clase de contratos.- Queda facultada la
14 COmpTadora para solicitar la inscripción del presente
15 contrato en el Registro de la Propiedad del Cantón
16 Quito.- firmado) DOCTOR CARLOS CARRERA-
17 ABOGADO.- MATRICULA PROFËSIONAL
18 NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS ÌREINTA Y
19 UNO- COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABI".-
20 (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la
21 TatÎÊCSIl €Il ÌOdas sus partes).- Se cumplieron los
22 preceptos legales del caso; y, leída que fue esta
23 OSCrituTa íRÌ€gTam€Rí€ a ÎOS OtOrganteS POT mÍ,
24 el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto,
25 y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual
26 doy fe.-
27

NOTAWO TPlGESIMOCUARTO DEL CANTON
5



. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2 pf '

3 CAP A POVEDA TOBAR ,

8 ONZALEZ CABEZAS

12

is GINA AMANDA CORRALES POZO
14 C.C. / cooso2 - y

15

16

17

18 LE lvÌÂRÌA ROJAS ROJAS
19 C.C. 'Ù/ GT - O

20

-21

22

23

2ËL NOTAPJO, F) DR A. di DONATO S.-
25

OCUMENTOS HABILITANŒS. - - - - - - - - - - -

27

28

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
6



REËUBLICA DEL ECUADOR
TRiBUdkt ŠU RE 1ELECTORAL

....

ELEŠÒÖNE SECCfÒNMES t71Qct/200A

CIUDADANO(A): - ' in a
NUAER .

. > . CEDUkA

Ustedliaejercido su dereclioy cumplio su obligación oxA ilyyggyAPËLU(OSÑMO ENEY J.de sufragar en las elecciones del l'1de Octubredel 2004 aµào O
CANTO

ESTE CERTIFICADOSIRVE.PARATODOS tr CAI DER

LOS TRÁMITESPÚBLICOSY PRIVADOS.

ARÍA TRIGESIMACUARTA DE QUITO Ei.¾
ÂALtÒ¾CION A LA LEY NOTARIAL DOY Fa que
la fotoeopia que- ANTECEDE está conforme con
ei original que me fue presentado

en: ---.245-_.....--..Fojas:.... ÈRJ..34-44
-2005Out ,

Dr. A nsó di Do :.: Na v aor
.y

a ote‡io Trigesim our /
/ Cantón Q o /



REPUBUCA DEL ECUADOS . ..

TRIBUNAL SUPAEMO ELECTúRAL -

565

NOTARÏA TRIGESIMACUARTA DE QUITO EN
ÀPLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY Fë que
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con
el originai que rne fue presentado

en: ...?325.- -----.Foles:...A- L.---.



L N tl 004

NOTARfA TRIGESIMACUARTA DE QUITO EN
APUCACION A LA LEY NOTARIAL DOY PG que
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con
ei original ue me fue presentado

en: _¾-....-- - Joles:... /-¥-1.

o a, 24.

Dr. pdodi Donáto S r
fiO IngCS IROCUaftO

ÛRutón QuitO



L1CAIpEL ECUADOR
suNAL SUPREMO ELECTORAL

CIUDADANO(A): LE CIÓNEŠ SECCIONALES 17/Optl2004

Ustedha ejercido su derechoy cumplio su obligacido CERTWlCADÓDEVOTACION

de sufragaren las elecciones del 17de Octubredel2004

ESÏE CERTIFICADOßIRVE PARATODOS
LOSTRAMITESPUBLICOSY PRIVADOS.

SA P BEND A

NOTARÍA TRIGESIM ..-..

- DE QUITO EN
APLICACION A LA LEY NOTAAIAL DOY Fe que
la fotocopia que- ANTECEDE está conforme ¢ n
el original que me fue presentado

en: ----52. 1------Jojas: G--RL-

ador *



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO,
A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO.-

EL NOTARIO,

DR. NSO D ATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMOC O DEL CA1\TTON QUITO

REDISTRODELAPROPIEDADQUlfO

BB-0030834
R.P.Q.



' MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
' ' ADMINISTRACION ZONAL CALDERON
0 0

TRANSFERENCIA
DE DOMINIO Trámite N°

Quito,a..N....de.....f...... ........del200.

CUADOS
Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEÐAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de . .

Tipo..
-- - ----------......-- Area ..T ... S.

Cuantía........ ..................... . . ...................... Alícuota.....

Fredio N°.......
...-1............................................................ Porcentaje .. ..... ....

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ 1% Art.

ALCABALAS USD $ 5,00 Art. *

REGISTRO USD $ - Art.

JEFATURAZONALDERENTASY SFERENCIADEDOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 33522

( N RGA culas Asignadas.-
LDE0005078 Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este

Cantón

Lunes, 13 Junio 2005, 04:12:22 PM

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR
ROJAS ROJAS LEONlDAS MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JlMMY G.ALLARDO
Amanuense.- LUIS RUBIO

B8-0030834

IlIIlllIlll'Il|IlllIllllIllllillllIllIIIIlli



M. NSERS PR WINDIAL
BE PIBMIN MA

i 3]MAÑ DIRECCÏONFINAÑÓlERA g ff CHA DE) AGOgygg

2005 COMPROB.ANTE DE COBRO 2005-05-31-

1101426540 ROJAS ROJAS LEONIDAS 2005-05-31- 1 a 1 :

100,00 0 00 0.00 / 6 00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABA Valor

TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1.80 9.00
Subtotal

NVEDA

TOBAR CARMEN 168547

M. MSERS PROWINCIAL
BE PIBMINOMA

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-05-31-

1101426540 ROJAS RO.TASI.;F,OWIMS 2005-05-31- 1 e 1
Enw¾i WWió¾MSW WWEREMMM

10660 non om one non 0,60

CONCEPTO ValorCANCELACION:REGIST 0.10
TASA YTIMBREPROVINCIAL I g

ut

TRANSACClON
TEF

VENTA POVEDA TOBAR CARMEN 1 8648

QARPRR HIIMIMEllUMil



::ri=. 61002: ,2iB2;f MË¾BANTgúE 095
CEDUL/VRUC. NOMBRE

0000180207175 L . POVED TQBAR CARMEN ELËN

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PRI¯DIO
- rs. .

-

2/05 CiOS O 73

ERVIC O

TRANSACCION PAG NA DE V

2854993 i 8 L

ENTA DDÁA2% DE
oaks 51 ŠËÖNSABLE

00 OG NOTART.A A f.S

8Mi IMlllM
oo-.o-a . . . .

CO IBUYENTE

CEDULA/RÛC. . OM

.Q0001101426540 ROÚAS 7AS IDAS M
.

DI CCION .

- CL CAÏASTi A.L

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. . AVALUO.IMPONIBLE . EMIS ON NUMERÒDE PREDI

LCABALAS
ERVIC IN

TRANSACCICN I E AN

DD

No.
pruneneliN UfUiòCEOGRAl< MII.ilAI elf 2220m.0ml RLE.tiglLX?26DOO1Aut182 . P.

NIRIBUYENT ..



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 3 DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA

CANTON QUITO x ) OTROS CANTONES

. enor
'

9 110 217
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantó

contrato de COMPRAVENTA ene

con fecha de otorgamiento

delinmueble/s ubicado en las calles BARRIO BELLAVISTA

CALukkON
¯ ¯¯ ¯

Parroquia . ... Porcentaje /o 2fo

predio/s N°. 621821 Superficie 10000 m2.
LEONIDAS MAR.LA ROJAS ROJAS 14319-·03-002

a favor de Clave Catastral
por el valor de USD. 100 USD.

Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $

Total $ $

Valor especie $ 0.20



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50177936001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 15/04/2005 ¢.0

CERTIFICACION
Referencias:06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r *

Tarjetas:;T00000077907;
Matriculas:;0 ; "^°°'

El infrascrito Registrador. de lã Propiedad de este C uego de revisados los índices y
libros que reposan enaeM¢Êäl y^déþidä ËÊã e:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno sitilada éliäl is' oqü1at2DERÇ)Nße este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la sed Ita CARMËN E DA T tera y GINA AMANDA
CORRALES POZO, ská ýelf alez.<
3.- FORlvÍA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a làà o IÑz lläcis -Mdýã3viuda a:. edynt Ërituraotorgada el
trece de mayo deÌilos' '

bl ÑotÜiðÑðtŠroS aldivi inscrita el seis de
agosto del dos m tres

'
r adjudicación hechËen ión lebrada con Miguel

Angel Agila Caña y otrå s is in viembre de mil nove no ýntay cinco, ante el
Notario doctor GGñzalo oman msenta el veinte.y.cmco de re de rul novecientos
noventa y siete; Aclara c' a e gr úbÏi da el cinco de enero de
mil novecientos riovent t LÑo opdo mán, inscrita el veinte y
nueve de enero de'mil n enta y ocho
4.2 GRAVAMENE$ Y OBSERVACIONES:-Ni
LOS REGISTROS DE SJIAÑŠIÚ O'S -IASTA EL 20 DE
ABRJL DEL 2005,oc

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



-- 18ASD2011Resp. Rocio Coque

NOTARIA TRIGESIMACUARTA

t. ¾fondobi Monatohaluator

PRlMERA
......... COPIA CERTIFICADA

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES
De la Escritura de:.. . .. .. ............................

3AÄ.CÁRMENELENAPOVEDATOBARYOTROSOtorgada por: ....... .... . ........ ..... .... ....... .. ............. .. ......... ....

Afavor de:.

Ei: ................ ... .. . .

09 DEMARZODEL 20 12

Parroquia: ...... ... .. .. .....

PORUSD$3.192.67
Cuantía:

---- 28 OE MARZO DEt 2012

Ava úo
.

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oei-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 290380
E-mail: notaria34quito@gmail.com



EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

FECHA

OTORGAMIENTO:- 09DEMARZODEL2012

OTORGANTES

CEDULA/ R.U.C. APELLIDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658712-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 100197396-3 DELGADOESPAÑAEDWINFERNANDO COMPRADOR

OBJETO

2%DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$3.192,67

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: S/N

EXTRACTO
CVA



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

4

6 COMPRAVEN'TA DE DERECHOS Y AC€IONES
7

8

9 SEÑORITA CÁRMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS
11

12 . A FAVOR DEL
13

SEÑOR EDWIN FERNANDO DELGADO ESPAÑA

POR USD $3.192,67
18

19

20

21

22 Escritura No.
23 CVA
24 DI 2 COPIAS
25

26

27 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
28 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

NOTARTO TRTGÉRTMO OTTARTO T3RT. CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 hoy día, viernes, nueve de marzo del año dos mil
2 doce, aÁ' mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO
3 SALVADOR, Notario Trigésirno Cuarto de este
4 Cantón, comparecen los señores:- CARMEN ELENA
5 POVEDA' TOBAR, s61tera, por sus propios y
6 personales derechos; los cónyuges señores ANGEL
7 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS' y GINA
8 AMANDA CORRÅLES POZO, por sus propios
9 derechos y por los que representan en la sociedad

10 conyugal por ellos formada, como VENDEDORES; y,
11 el señor EDWIN FERNANDO DELGADOESPAÑA,

do con la señora YOLANDA MARÍA BORJA
MÉÑDEZ, por sus propios y personales derechos,

n$ COMPRADOR; mayores de edad, de
if'" 'nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar y
16 hábiles para contratar y obligarse, a quienes de
17 conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de
18 identificación que me fueron presentados y dicen:-

19 que elevan a escritura pública la minuta que me
20 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:-

21 Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de
22 escrituras públicas a su cargo una en la que conste el
23 contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
24 ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:-

25 PRIMERA.-- €ÓMPARECIENTES.- Comparecen a la
26 suscripción de la presente contrato de Compraventa
27 de Derechos y Acciones, por una parte y en calidad
28 de VENDEDORES la señorita CARMEN ELENA

NTATA DTO TDT/2ÓÒTAÆ TTA DT/3 T3DT ANTTÁ¾T



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 . POVEDA TOBAR, .soltera, y los cónyuges señores
2 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS'Y GINA
3 AMANDA CORRALES· POZO Ásadospor sus
4 propios derechos; y, por otra parte en calidad de
s COMPRADOR el señor EDWIN FERNANDO
6 DELGADO ESPAÑA, de estado civil casado con
7 Yolanda María Borja Méndez.- Los comparecientes
a son mayores de edad y hábiles conforme a derecho
9 para celebrar esta clase de contratos, a quienes e'n lo

10 posterior y para efectos deþrfiismo se les denominará
11 LOS VENDEDORES Y EL COl?ÏPRADOR,

espectivamente.- SEGUNDA.- - ANTECEDENTES.-
Los vendedores son propietarios de loiderechos y
acciones sobrantes equivalentes al cuarenta por ciento

Ti 40%) de derechos y acciones en un lote de terreno el

16 ubicado pn el sectöi- de Bellavista, parroquia
1 Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, .

18 ueblé que lo adquirieron en mayor extensión
19 mediante compra a la señora Luzmila Villacís Moya
20 viugia de. Agila, según consta de la escritura ública
21 otorgada el trece de mayo del dos mil tre ante el
22 notario doctor S.ebástián Valdivieso Cueva,
23 legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el
24 s ° e agosto del dos mil tres. , b) El mencionado
25 i

'
situado en el sector de Bellavista, parroquia

26 Calderá cantón Quito,provincia de Pichincha tiene
27 erficie total apro×imada de 10.000 m2., (DIEZ
28 MIL METROS CUADRADOS), el mismo que se

/ /

NTATARTA TUTOROTMA TTATJTO T3Taf ANTTONT



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 encuentra circunscrito dentro de/Iás siguientes
2 linderos y dimensiones:- NORTE.- en parte en una
3 extensión de ciento diecisiete metros ochentá y siete
4 centímetros (117,87m), calle pública; SUR.- en una
5 extensión de ciento veintitrés metros noventa y nueve
6 centímetros (123,99m), calle pública; ESTE.- 'en una
7 extensión de noventa y ocho metros veintiocho

8 centímet os (98,28m), con propiedad particular; y,
9 OESTE, en una extensión de sesenta y un metros

tr nta y cuatro centímetros (61,34m), con propiedad
.1 af icular.- TERCERA.- OBJETO.- Con los
in ant cedentes anotados los Vendedores dan en venta y
13 enación perpetu en favor del comprador el DOS
14 POR CIENTO (2%) de derechos y acciones inmersos
is en el lote de terreno ubicado en el sector de Bellavista,
16 parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de
17 Pichincha.- CUART,A.- PRECIO El justo precio
18 convenido por las partes por los derechossy acciones
19 inmersos en el lote de terreno materia del presente
20 contrato es la suma de TRES MIL CIENTO
21 NOVENTA Y DOS COMA SESENTA Y SIETE
22 DOLARES AMERICANOS ($3:1'92,67 USD), que los
23 vendedores declaran haberlo recibido de manos del
24 comprador con anterioridad a la suscripción del
25 presente contrato, en dinero en efectivo y de curso
26 legal ' razón por la cual transfiere a favor del
27 comprador los derechos y acciones inmersos en el lote
28 de terreno descrito anteriormente, libre de todo



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 gravamen, con todos sus usos, goces, servidumbres y
2 más derechos anexos existentes en la actualidad,
3 sujetándose al saneamiento por evicción de acuerdo
4 con la ley.- Ç} NTA.- GASTOS.- Los gastos que
5 demanden la legalización de la presente escritura será
6 de cuenta exclusiva del comprador inclusive el/pago
7 de plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

8 AUTORIZACIÓN.- Lo's vendedores autorizan al
9 comprador para que pueda inscribir el presente títul

10 en el respectivo Registro de la Propiedad del cantón
correspondiente.- SEPTIMA.- LITIS.- En caso de

2 hontroversias las partes renuncian fuero y domicilio y
sÒsometena los Juecescompetentes defcantón Quito,
ý al trámite a elección del actor.- Usted señor Notario

i se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
16 necesarias para la perffta validez de esta clase de
17 contratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA .

18 CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
19 PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL
20 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
21 ABOGADOS DE MANABÍ".-(Hasta aquí la minuta
22 que los comparecientes la ratifican en todas sus
23 partes).- Se cumplieron ks preceptos legales del
24 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a
25 los otorgantes por foi el Notario, aquellos se
26 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en
27 unidad de acto, de todo 10cual doy fe.-
28

NOTARTO TRIGÉSTMO CTIARTO DRT. CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2

4

5 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
6 C.C. [60101059

7

12 A EL DRIAN GONZALEZ CABEZAS

14
. _ _

_...--2.-

15 GINA AMANDA CORRALES POZO
16 C.C. /Ÿ I

17

18

19

20 EDWIN FERNANDO DELGADO ESPAÑA

NT T ART TR TGÚRTM C'T TA UT T3TTT C' A hiTÁNT



ECUATORIANA*** 9333311222
SOETERG

.

SUP13t10R LIC.CONTAB.YAUDITOR
ULPIANDPOVEDARi PUBLK A ORL Et,UA CR
LUTTOBAR

. CIUDADANIA s. 1802 71 -1 QUITO'" 05/09/2008
POV TOBARCARMENELEMA 05109Y2020
TUNGURAHUA/AMBATO/ûUISAPINCHA N
05 ENERO 1966

fûl-- 0017 00017 F
TlINGURAfffA/MBATO
QUISAPINCH '

REPOBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACiÓN
REFGRENOUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

107-0052 1802071751 sm
NOMERO CÉDULA

POVEDATOSAR CARMENELENA NE

PRov!NCIA CANYÒN
CALDERON RON
PARROGUIA

F.)PRES10ENTA DE LA JUNTA

NOTARIAYNIGUSIMACUARFA Q"iOt"~3 En
APLICAcløNA LALIIYNOTAAIALDOY FE qui
la fotocopie que ANTSCEDEoathconformecor
eloriginal unfue presentado. -

OT 10 TRIGESIMO CUAFtTO
CANTON QUIÏO



T *** V3333V21A2 .:

cASAD BINAA comALEsiózo
SECUNDARIA EMPLEADO CI A 170658713-4

ÄÑGi GON2ALE2 80N2ALE2CASE2ASMGEL ADRIAN
sà CABEÌAS Ì0HÏÑ/90ÛÔltLDERON

UITO 21/ûól2006 it 80STO 96
1/06/2018 006--2 03 66

!¾931880

REPÚBl.fCADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL.ELECTORAL

.. CERTIFICADODE VOTAcióN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

362-0025 17005871¾ ga
NOueno ceout.A

GON2A1.E2CASE2ABAl GELADRIAN

CANTÒNc nanom
PARROQtM

RESiO TA(E)DSLAN ÍÃ

NOTARIATRi91 SIMA GUArtTADE QUITO Eh
APLICAcicN A LALlîY NOTARIALDOY FE que
tafetocopiaqWoANTUCEDEestá conformeom
ei origirialque ft e presentado.

Dr. Alfonso di a i
NOTARIO TRIGESilmO CUA

CANTON QUIT



REPOBUCADEi. GCUAOOR
.

CONSEJO NACloNAt, ELECTORAI.
.-à.«. . CERTIFICADO DE VOTAClóN

10 E *ONiis GENERA1.Cli !•LJUNIOJOOL

193-0100 1710005024
utamo - ctoum

CORRALESPOZO GINAAMANDA
mi

vuona cuño gg

NOTARIATRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00032251DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220536813001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522r
Tarjetas:;TOOOOOO77907;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de esie cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS . sado con BERTA ROJAS, la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera GINA AMANDA CORRALES
POZO, casada con Angel Adrián Gonzalez.
3.- FORMA DE AD UISICION Y ANTE D,ENTES:
De la siguiente forma: los cónyuges Roj as, adquieren el dos por ciento de derechos y
acciones a la señorita CARMEÑ L OVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges
señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ ABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escritura pública otorgada el EINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL ·

CINCO, ante el Notario TRIGESIMO ARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el trece de junio del s mil cinco; a señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente
por compra a la señora Luzmil Villacis Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el
trece de mayo del dos mil tres, ante el Notano ducter'S~eliãstián Valdivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mil tre adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con Miguel
Angel Agila Cañar y os, él seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el .

Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y siete; Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y
nuev de mil novecientosnoventa y ocho.

ENES Y OBSERVACIONES:
.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o . falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del tnismo.
LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN S O REVISADOS HASTA EL 1 DE
MARZO DE 20 2 ocho a.m.
Responsable: A RES MONTENEGRO FLORES.
Regsa: GAP
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la fotocopia que ANTOCEDEestå conforme cori
aloriginalq o procen âdo.

Dr. Al d orato Salvad
NO IO TÁfGEstMO CtÍAR

/ cANTon munó y



1383670 -

MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOUTANA FINANCIERA

oismwonemorot«me CERTIFICADODE PAGO AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

FECHADE EMIS10N: 22/12/2011

LADIRECCIONMETROPOUTANAFINANGER&DEACUERDOCON LAINFORMACIONQUEREPOSAENLOSARCHIVOSCERTIFICAQUE ELCONTRIBUYENTE
DELGADOESPANAEDWINFERNANDUCÓNlOENTIFICAGON61003491349TIENETITULOS PAGADOS POR CONŒPTO DE:

REDIO ITULO ÑO ODIGO ONCEPTO VALOR ECHA DE PAGO
30984 61003491349 2011 112 ALCABALAS 33 9 20111219

TAUP DO: , 33,19

ESPONSABLE: V Efd CHAVEZHARO

NOTA: ESTA DIRECCIONSE DESLINDADE RESPONSABlUDADSt LOS DATOSPROPORCIONADo USUARIO:pru -

POR Ei.USUARIOSON ERRONEOS

STECERTIFICADONOTENDRAVAUDEZStN l.AFIRMAYSELLODElA INSTITUCtÓN.



GOBisitNODELAPROWICIADE GOBIERNQDE LA PROVINCIA DE PICHINCHA .

PICHINCHA ¡
EFICIENCIAYSOUDARIDAD

AÑO DIRECCIÓNFINANCIERA FECHA DE PAGO

2012 COMP1tOBANTE DE COBRO A 2012-03-09- i

CÉDULA / RUC. NOMBRES j , FECHA DE EMISlÓN No, DE CUOTAS

1001973963 DEU3ADOESPANA.EDWIN F. 2012-03-09- 1 a 1
AVALÚOIMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXOÑERACtÓNREBAJA INTERÉS

3,319.00 ' 0.00 0.00 ) 00 0.00 0.00
COACTIVA1

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS
TASAY TIMBREPROVINCIAL ' Û.ÛÛ

-

' SUBTOTAL ,

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO ÖÜËÑÌA PAGO TOTAL

cargudo \ 697374870 5.12

TRANSACCIÓN

r i

VENTA PONEDA14AalmtfiELENA Y OTS. 730292

'02 0828 '

i
DIRECTOR FINANCIERO -

MP.IGM.pa

IllllllllllMIElllllRIllM

GOBIERNODEi.APROVINCIADE

' GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA ,

EFICLENCIA Y SOLIDARIDAD

' ARO DIREccióN
FINA^NCIERA

.- FECHA DE PAGO

2012 COMPROBJETE DE COBRO . 2012' 03-09-
CÉDULAI RU'C. NOMBRES ,

'
FECHA-DEEMISlÒN No. DE CUOTAS

1001973963 DELGADOESPAÊAEDWINF, 2012-03â9- 1 a 1
'

AVALÚO fMPONIBLE VALORANUAL TOTALIDAD lEXOj¾8ÄÔlÓN BAJA INTERÉS

3:319,00 " 9.00 0.00 3.00 x 0.00 0.00"
COACTIVA

CONCEPTO CMICELACION:ALCABALAS2006 VA
TABAYTIMBREPROVINCIAL 1. 0.00

$USTOTAL

0.00
COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL

' orgude 497374870 5.12

- TRANSACClÔN

VENTA POUW¾tMPMBRATUT.XA Y OTS. 730291 I



TRANSFERENCIA DE DOMINIOO Direcciòn ,

Metropolitana ,

Financiera
Tributarla

Administracl6n

General
TRÁMITE 30984

FECHA DE TRANSFERENCIA: 15/12/2011

SEÑOR .
N9 0 58265

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTADEDERECHOYACCIONESDEPREDIO RUSTICO
QUE OTORGA :

POVEDA TOBARCARMENELENAYOTROS
FAVORDE : DELGADOESPAÑAEDWlÑFERNANDO

PREDio : 5781550 TIPO LOTE

.4READETERRENO : 10.000,00 M2 coNSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2

dUANTIA $ : $ 3.218,92 AuccoTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

$ - NO EXISTEHECHOGENERADOR
UTILIDAD:

ALCABALA: $ 32,19 **********

AT NTAMENTF

JEFE SFERENCIA DE DOM NIO N >



SE OTORGO - E MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA y RIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAM NTE LADA Y FIRMADA EN
QUITO, A TIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL DOCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO



TRO DE
OPIEQARTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

STRITO METROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143,repertorio(s) - 71820

Matrículas Asignadas.-
CALDE0033511 El DOS POR CIENTO (2%)de derechosy acciones fincadosen el LOTE de Terreno
situado en el barrio Bellavistafde la parroquia CALDERON'de este cantón Catastro: 14319-03-002
Predio: 5781550/

viernes, 05 octubre2012, 01:01:21 PM

D DE PCIONES
DELE O DEL REGI DORDE LAPROPIEDAD

(RESOLUCIÓN GACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.- INSCRIPCIONES

POVEDA TOBAR CARMEËLENA en su calidadde VENDEDOR
GONZALEZCABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZOGINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR

DELGADOESPAÑAEDWIN FERNANDOen su calidadde COMPRADOR
BORJA MENDEZ YOLANDA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los númerosde matriculale serviránpara cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- OMARPIN
Revisor.- SILVIA GAB ELAPONCE
Amanuense.- KATTY SALGUERO

H-0048270

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllll



NOTARIA TRIGESIMACUARTA

Br. Alfondobí BonateSaluabor

PRIMERA...........COP1A CERTIFICADA

De la Escritura de:. .ÇOgg 14ggpgR gg yA
Otorgada por: - -SRTA;€ARMEN ELENAPOVEDATOBAR-

A favor de:......... .. SR.ALFONSOANTONIODELGADOZAPATA .

E!:.................. . ... ..... 05 DE ENERO DEL2012 . . .

Parroquia:
. . ..

Cuantia:
...... : .... .... ..... Avaiúo ..

Quito, a
..... .... . .........12.DEENERO.DEL2012 .

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oei-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 I 2235235 / 2903801
E-mail: notaria34auitorä)nmail enm a i l



EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

FECHA

OTORGAMIENTO:- 05 DEENERODEL2012

OTORGANTES

CEDULAI R.U.C. APELLIDOSY NOMBRES
PARAPORTF RA76N .cncial Op.UD/_Q

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658712-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
U.U. I / IUUUUUL-4 L-UNNALeo PULU blNA AlvlANUA VENDEDOR

C.C. 110277673-7 DELGADOZAPATAALFONSOANTONIO COMPRADOR

CUANTIA

USDS3.192,67

UBICAClÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUlTO

CALLE: S/N

EXTRACTO
CVA



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i ante mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO
2 SALVADOR, Notario Trigésimo Cuarto de este
3 Cantón, comparec n los señores:- CARMEN ELENA
4 POVEDA TOB , soltera, por sus propios y
5 personales derechos; los cónyuges señores ANGEL
6 ADRIAN GONZALEZ CABEZAÑy GINA
7 AMANDA CORRALES POZ por sus propios
8 derechos y por los que representan en la sociedad
9 conyugal por ellos formada, como VENDEDORES; y,

10 el seño ALFONSO ANTONIO DELGADO ZAPATg
11 soltero, por sus propios y personales derechos, como
12 COMPRADO mayores de edad, de nacionalidad
13 ecuatoriana, vecinos de este lugar y hábiles para
i contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe,

.ps de acuerdo a los documentos de identificación que
me fueron presentados y dicen:- que elevan a

17 BScritura pública la minuta que me entregan cuyo
18 tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender
19 y autorizar en el Protocolo de escrituras públicas a su
20 cargo una en la que conste el contrato de
21 · COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES al
22 tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-
23 COMPARECIENTES.7/Comparecen a la suscripción
24 de la presente contrato de Compraventa de Derechos
25 y Acciones, por una parte y en calidad de
26 VENDEDORES la señorita CARMEN · ELENA
27 POVEDA TOBAR, soltera, y los cónyuges señores
28 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA



DIL ALFONSO di DONATO SALVADOR

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS
11

12 A FAVOR DEL

14 SE TORALFONSO ANTONlO DELGADO ZAPATA

16

17 POR USD $3.192,67
18

19

20

21 Escritura No.
22 CVA
23 DI 2 COPIAS
24 '

25

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
27 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
28 hoy día, jueves,cinco de enero del año dos mil doce,



DK. Ai.f-Ui U di UURA.I.U bAL'v'AUUK

i AMAND A. CORRALES POZO casados por sus
2 propios derechos; y, por otra parte en calidad de
3 COMPRADOR el sefior ALFONSO ANTONÏO
4 DELGADO ZAPATA, soltero.- Los comparecientes

5 son mavores de edad v hábiles conforme a derecho

7 oosterior v para efectos del mismo se les denominará
e LOS VEN EnORES Y FT. COMPR AT3DR,

9 respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-
Jo Los vendedores son propietarios del noventa y ocho i '

11 por ciento de los derechos y acciones sobrantes
12 fincados en el lote de terreno ubicado en el sector de
p Bellavista, parroquia Calderón, cantón quito,

16 Luznúla Villacís Moya viuda de Agila, según consta
17 de la escritura pública otorgada el trece de mayo del
18 dos mil tres ante el notario doctor Sebastián
19 Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro
20 de la Propiedad el seis de agosto del dos mil trys'- b)
21 El mencionado inmueble situado en el sector de

23 provincia de Pichincha tiene una superficie total

25 que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes
26 linderos v dimensiones:- NORTE.- EN PARTE EN
27 UNA EXTENSIÓN DE CIENTO DIECISIETE
28 METROS OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS

"kit T'A131/3TT317'T' TA.4/%('TTAT)T/3T3T'T /,ANYT'f3XI



DR. ALFONSO di DONAI'O SA.LVADOR

i AMANDA CORRALES POZO casados por sus
a propios a.ereenos; y, por oua pane en calidad de
3 COMPRADOR el señor ALFONSO ANTONlO
4 DELGADO ZAPATA, soltero.- Los comparecientes
s son mayores de edad y hábiles con.forme a derecho
6 para celebrar esta clase de contratos, a quienes en lo
7 posterior y para electos del mismo se les denommara
8 LOS VENDEDORES Y EL COMPRADOR,
e respectivamente.- SEGUNDÀ.- ANTECEDENTES.-

Jo Los vendedores son propietarios del noventa y ocho
11 por ciento de los derechos y acciones sobrantes

12 fincados en el lote de terreno ubicado en el sector de
a Bellavista, parroquia Calderón, cantón Quito,

provincia de Pichincha, inmueble que lo adquirieron

5 en mayor extension mediante compra a la señora
is Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, según consta
17 de la escritura pública otorgada el trece de mayo del
18 dos mil tres ante el notario doctor Sebastián
19 Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro
20 de la Propiedad el seis de agosto del dos mil try- b)
21 El mencionado inmueble situado en el sector de
22 Bellavista, parroquia Calde;6n, cantón Quity,
23 provincia de Pichincha tiene una superficie total
24 aproximada de diez mil metros cuadrados, el mismo
25 que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes
26 linderos v dimensiones:- NORTE.- -EN PARTE EN
27 UNA EXTENSIÓN DE CIENTO DIECISIETE
28 METROS OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

I

2

5 CARM'E LE VEDA TOBAR
6 C.C. Ï<Ÿ t'

7

to ANGEL ADRlAN GONZALEZ CABEZAS
,l

12

14

15 GINA AMANDA CORRALES POZO
16 C.C. /

17

A T T,73X TT,7N A A Tri,/ A TT/3 TNT,T 4 Ot"N O A T3 A re A
LU 1 XL L/1Nr..IL/,.[11 N 1 1.Ni kk./ LJ.L;L. 11../k../ L.t 11 .a 11 1 1

21 C.C.

23 ,L

24

27

28 ,Á.Ñ



nR AT.FONSO di DONATO SALVADOR

1 más derechos anexos existentes en la actualidad,

2 sujetándose al saneamiento por evicciou de ac act a
3 con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- LOS GASTOS QUE

s PRESENTE ESCRITURA SERÁ DE CUENTA
ycT I Toiv A nui COMPR ADOR INCLUSIVE EL

7 PAGO DE PLUSVALÍA EN CASO DE HABERLA.-

A SEXTA.- AUTORIZA CIÓN.- Los vendedores

9 autorizan al comprador para que puecta mscroir et

10 p se.nte título en el respectivo Registro de la
11 Fropiedad clei camon conopomue-. ...

12 LITIS.- En caso de controversias las partes renuncian

4 competentes del cantón Quito,y al trámite a elección
clol actor.- Usted señor Notario se servirá agregar las

16 demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta
17 validez de esta clase de contratos.- f) DOCTOR
18 CARLOS CARRERA CAlstoCAa- nouGADO.-

19 MATR.ICUL A PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL

21 ABOGADOS DE MANABÍ".-(Hasta aquí la minuta
-2=Em,+om la radfican en todas sus

23 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
94 C SQ; V, leída que fue esta escritura íntegramente a

25 los otorgantes por mi el Notario, aquellos se
26 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en
27 unidad de acto, cte tocto 10 cual aoy fe.-
28

.,,T oman rouvra nFr. CANTÓN
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. REGlSTRO DE
LA PROPIEDAD METROPOi,.!TANODISTRITO METROPollTAND

RF.GISTRO BR I.A TonT>TF.nsn

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICA.DO No.: C18Û443857001
FECHA DE INGRESO: 28/10/2011/

CERTIFIC ACION /

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522r
Tarjetas:;TOOOODO77007
Matriculas:;
El infi·ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor'

RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los .Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:

Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDEPy0N de este cantón.-
2.- PROPIETARIÖ(S).)
Adquirido por LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS casado con RFRTA ROTAR ½
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES
POZO, casada con Angel Adrián Gonzalez.
3.- FORMA DE AI)QUISICION Y ANTECEDENTES:

acciones a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges
señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escritura pública otorgada el VEINTEÏ CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL

Donato, inscrita el trece de junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS Y GÏNA AMANDA CORRALES POZO, adquiri.eron el inmueble inicialmente
por conipra a la senora Luzmila villacisMoya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el
t_rec_ede.mayo del dos.mil tres, ante el Notario doctor Sebasti Valdivieso, inscrita el_seis de
agosto.del dos mil tres; adquindo por adjudicación hecha en artición celebrada con Miguel
Angel Avila Cañar v otros. el seis de noviembre rle ma omre, Isofoc no-*, = a- ÷r -

Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
novènta y siete; Aclarada y rectificada, según escritura pûblic otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gon o Román, inscrita el veinte y

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:I
NINGUNO.- Se aclara que se revisa como ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS,- Se
indica aue no se revic<í o-rwämoner o me--a- ,L, t>-- n-:-- ---. -...--- -- --..- . -- -
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1700776737 DELGADO ZAPATA ALFONSO A. 2011-12-28- 1 a 1
AVALÙOIMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERActÒNREBAJA INTERÉS
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CONCEP O G.UTCEi..ACION:RIGISTROS VALÔ!$6
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SUSTOTAL

OCO
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vegg, 489765248 ,
5.0

RANSACCIÓN

vpyy a pimp tegeqqygErsmeryr yy yve 717510

0217562
CIE

limiallllllllllllii
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DMINISTRAClÒN
DNALADELICIA

y 2'Ù aWICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClON METROPOLITANAF1NANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINiO

TRAMlTE No 21826
Quito, a 27 de mayo 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOClMlENTO EL TRÁMlTE QUE SE DIO A A DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES -

QUE OTORGA : POVEDA TOBAR CARMEN ELENA Y OTROS

A FAVOR DE : DELGADOZAPATAALFONSO ANTONIO

TIPO : LOTE ÁREA : 10000 M2

CUANTIA : § 3.262 ALICUOTAS *************

PREDIO NO. : 5781550 PORCENTAJE : 2%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0 NEHG

ALCABALA USD $32,62

)E A ENCIA DE DOMINIOY RENTAS
ADMINISTRACIÓNZONAL LA DELICIA



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE ' SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A DOCE DE ENERO DEL DOS MIL
DOCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFO,NSO di D NATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMO'CUARTO DEL CANTON

ÒUITO



ISTRODE
LAPROPIEDAD
DISM MEm0m.nuo REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 22676

Matriculas Asignadas.-
CALDE0033511cl DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno
situado en el Barrio Bellavista la parroquiaCALDERON de este Cantón, Catastro:0 Predio: 5781550

lunes, 02 abril 2012, 10:13:43AM

í

NSCRIPCIONES
DELEGADO DE LA ,

(RESOLUCIÓN DEL GACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR y
GONZALEZ CABEZASANGEL ADRIAN en su calidadde VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR
DELGADOZAPATA ALFONSOANTONIO en su calidad de COMPRADOR

Losnúmerosde matrículale serviránpara cualquiertrámiteposterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓ
Revisor.- NELSON A RES RA TERAN
Amanuense.- ANDRÉS EVA

11-0021784

EIHililillilBillill



NOTARIA TRIGESIMACUARTA

Br. Elfonso bí BonatoSaluator

De la Escritura de:......99¾ MRN

ERTIFICADA

Otorgada por: -ESRTA GARMENELEN&POVED&TOBAR¥ OTRÖS

A favor de:.. . . -SR. WILSON ORLANDO.AGUILARTARAMBIS.......

Ei:....................... . ....05.DEENERO.DEL.2012 ....... . .. .

Parroquia:.

Cuantiaa Avaiúo
. ......

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903
E-mail: notaria34quito@gmail.com

Quito - Ecuador



EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

FECHA

OTORGAMIENTO:- 05 DEENERODEL2012

OTORGANTES

CEDULAl R.U.C. APELLIDOSY NOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

D.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
D.C. 170658712-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 040101255-4 AGUILARTARAMBISWILSONORALDO COMPRADOR

OBJETO

2%DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: S/N

EXTRACTO
CVA



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS

- A FAVOR DEL

1 SE OR WILSON ORLANDO AGUILAR TARAMBIS

16

17 POR USD $3.192,67
18

19

20 Escritura No.
21 CVA
22 DI 2 COPIAS
23

24

25 En la ciudad de San Francisco de Quito,.Distrito
26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
27 hoy día, jueves,cinco de enero del año dos mil dáce,
28 ante mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO

/ /1T/NTAT3T/aTOT/,PCITAAf3/>fTADT/3T3DFftAXTT/31T



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 SALVADOR, Notario Trigésin:id Cuarto de este

2 Cantón, comparecen los señores:- CARMEN ELENA
3 POVEDA TOBAy," soltera, por sus propios y
4 personales derechos; lofcónyuges señores ANGEL
5 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
6 AMANDA CORRALES POZO ,por sus propios
7 derechos y por los que representan en. la sociedad
8 conyugal por ellos formada, como VENDEDOI(ES; y,
9 el señor WIISON ORLANDÒ·AGÏÛILAR

19 TARAMBIS, a ado con la señora TRANSITO LOLA
CHICAIZA PALLO, por sus propios y personales
djech como COMPRADjË;mayores de edad, de
piionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar y
hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

15 conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de
16 identificación que me fueron presentados y dicen:-
17 que elevan a escritura pública la ytinuta que me
18 entregan cuyo tenor es éste:- "SENOR NOTARIO:-

19 Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de
20 OScrituras públicas a su cargo una en la que conste el
21 contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
22 ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:-

23 PRIMERA.- COMPARECIENTE,S.- Comparecen a la
24 SUScripción de la presente contrato de Compraventa
25 de Derechos y Acciones, por una parte y en calidad
26 de VENDEDORES la señorita CARMEN ELENA
27 POVEDA TOBAR,/soltera, y los cónyuges señores

28 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 AMANDA CORRALES POZO/ casados por sus
2 propios derechosyÿ; por otra' parte en calidad de
3 COMPRADOR el señor WILSON ORLANDO
4 AGUILAR TARAMBIS casado ebn Transito Lola
5 Chicaiza Pallo.- Los comparecientes son mayores de
6 edad y hábiles confórme a dereäho para celebrar esta
7 clase de contratos, a quienes en lo posterior y para
8 efectos del gismo se les denominará LOS
9 VENDEDORES - Y · EL COMPRADOR,

10 respectivamente.- S UNDA.- ANTECEDENTES.-

os vendedores -son propietarios de derechos y
12 i r Šöbrantes en un lote de terre ubicado en el

se&or de Bellavis parroquia Calderón, ntón
014 Quito, provincia de Pichincþá, inmueble que lo

15 adquirieron en mayor extensión mediante compra a
16 la señora Luzmila Villacís Moya uda de Agila,
17 Según consta de la escritura pública otorgada el tr,ece
18 de mayo del dos mil tres, ante el notario doctor
19 Sebastián Valdiviesokueva, legalmente inscrita éÚel
20 Registro de la Propiedad el seis de agosto del dos niile
21 tres.-(El mencionado inmueble situado en el sector
22 de Bellavista, p'arroquia CaldTón, cantón Quito,
23 prOVinCia de Pichincha tiene una superficie total
24 aproximada de 10.000 m2., (DIEZ

LMIL
iÏÈTROS

25 CUADRADOS), el mismo que se encuentra
26 circunscrito dentro de los siguientes linderos y
27 dimensiones:- NOIpi.- en parte en una extensión de
28 ciento diecisiete metros ochenta y siete centímetros

a Tom A nTA onTr'96t,TA tra r,1 T A T>TA TNT'T /, A AT'T'T3XT



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 (117,87m), calle pública; SUg.- en una extensión de
2 ciento veintitrés metros noventa y nueve centímetros
3 (123,99m), calle pública; ESJE.- en una extensión de
4 noventa y ocho metros veintiocho centímetros
5 (98,28m), con propiedad particular, y; OES,TE.- en una

6 extensión de sesenta y un metros treinta y cuatro
7 centímetros (61,34m), con propiedad particular.-
8 TER RA.- OBJEÏO.- Con los antecedentes anotados
9 los Vendedores dan en venta y enajenación perpetua

10 ggi vpr del comprad r el DOS POR CIENTO (2%) de
11 ecl sy acciones intriersos en el lote de terreno
1 d . en el sector de Bellavista, parroquia de
13 n, cantón Quito, provincia de Pichincha.-
14 C ÁR'TA.- PRECIO.- El justo precio convenido por
15 las partes por los derechos y acciones inmersos en el
16 lote de terreno materia del presente contrato es la
17 suma de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS
18 COMA SESENTA Y SIETE DOLARES
19 AMERICANOS ($3.192;67 USD), que los vendedores
20 declaran haberlo recibido de manos del comprador
21 con anterioridad- g/la suscripción del presente
22 contrato, en dinero en efectivo y de curso legal razón
23 por la cual transfiere a favor del comprador los
24 derechos y acciones inmersos en el lote de terreno
25 descrito anteriormente/IÍbrede todo gravamen, con

26 todos sus usos, goces, servidémbres y más derechos
27 anexos existentes en la actualidad, sujetándose al
28 saneamiento por evicción de acuerdo con la ley.-



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 QU A.- GASTOS.- Los gastos que demanden la
2 legalización de la presente escritura será de cuenta
3 exclusiva del comprador inclusive el pago de
4 plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

5 AUTORIZACIÓl 'Los vendedores autorizan al
6 comprador para que pueda inscribir el presente título
7 en el reSpectivo Registro de la,Propiedad del cantón
a correspondiente.- SEPTIl L1TIS.- En caso de
9 controversias las partes renuncian fuero y domicilio y

10 se someten a los Juecescompetentes del cantón Quito,
11 y al trámite a elección del actor,- Usted señor Notario

servirá agregar las depts cláusulas de estilo
13 nepesariaspara la perfecta validez de esta clase de
14 onfratos.- f) Doctor Carlos Carrera Cabezas-

BOGADO.- Matricula profesional número dos mil
16 trescientos treinta y uno- Colegio de Abogados de
17 Manabí".- (Hasta aquí la minuta que los
18 comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se
19 cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída
20 que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes

21 por mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo
22 expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de
23 todo lo cual doy fe.-
24

27 CARMENSNA POV TOBAR



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2

5 ANG DRIAN GONZALE ABEZAS
6 C.C. / - If

7

10 GINA AMANDA CORRALES POZO

11

WILSON ORIAND GUILAR 'l MBIS
17 C . C . OL/ G 70 Q §'
18

21

22

25 |
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD mstmro

METROPOMTANODISTRlTO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.. C180443857001
FECHA DE11NGRESO: 28/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522r
Tarjetas:;TOOOOOO77907;
Matriculas:
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
L- DESCRIPCION DE LA P.R,OZIEDAD:
Lote de terreno situado en el báËrioBellavista, de.la parroquia CAL ERON de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LEONIDAS MÁRIA ROJAS ROJÁS casado con BERTA ROJAS, la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOIškR,7s61t.er GINA AMANDA CORRALES
POZOpasadicon]Eg'gelAdrián Gongdz. -

3.- FORMA DE ADQTJISICIONY ANTECEDENTES:
De la siguiente forna: los cónyuges Rojas- Ro adquieren el dos_por cientde derechos_y
acciones a la señorita CARMEN ELENA P.OVEDA' TOBAR, soltera , y a los cónyuges
señores ASLADRIAN GONZALEZ CABEZÄS_y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escriGa pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el trece de junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL AÚÏÜAN ÒÖÑŽXEZ
CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO, adquinSÃÏnÃuelúlìîniciãltnente
por compra a la señora Luzmila Vil oya viuda de Agila, mediante escritart otorgadí'el
trece de mavo deLdosmil tres, ante el Notario doctor Sebastiá Valdivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mil trest!Úlquiridopor adjudicación hecha eng artición celebrada con el
Angel Agila Cañar ý otros, el seis de noviembre de mil nove.ientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
nove'nta y siete; Aclarada y rectificada, según escritura públic otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gom alo Román, inscrita el veinte y
nueve de eneró de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa como ANGEL ADRIAN-GONZALEZ CABEZAS,- Se
indica que no se revisó gravámenes a nom de B Rojas, por cËafodi colisian sus
nombres y apellidos completos.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido



Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,rnediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA E 28 I)E

IRE DE CERTIFICACIONES
REGIST DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO lVÍETROPOLITANO DE QUITO

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO EW
APUCACION A LA LEY NOTARIALDOY FE que
la fotocopia que ANTECEDEesta conforme con
el original que presen do.

I Dr. Alf o o a va .o

"NoT o midssmo cuARTo
cAN;ron corro /



MUNICIPlODEL DISTRITONiETROPÖLITANO ÖE QUlÌ0

Titulo de Credito:61003491357 -

cha de
Emistôn:2011-12-15

Aito Tributaci6n:2Û11 . Fecha de
Pago:2011-12-26

Inforniación Peisonal:
00000401012554

Cèdula I RUC:
AGUILARTARAMBISWILSONORLANDO

Contribuyente:
Ubicación AVELüW

/ Predio: 0030985
clave catastrai: Let. Casa:

Dirección:
00000

Barrlo:
.

Parroqula: Placa:
Infoi'inición .?Ja i

Descripción: Tiw
COMPVTAD A 2 OTG POVEDA TOBARCARMENELENAY OTROS
S 3218 92 P 5781550 NT 34

.

o
Conceptor,y ;2|

ALCABALAS : . S 32.19 '

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE -- Paretal: 0.00
cajero. JOHANNA institucion: a a';

e"t.°.°

ventanina. jccevallos Agencia: CALDERON subtotal:33.19 -

Trans. Municipal: 1392369 Trans. Banco: Total:
33.19

Imgiortante: M
EFE 0.00



COBIERNODELAPROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA .

EFlCIENCIAYSOLIDARIDAD

AÑO DIREC01ÓNFINANCIERA FECHA DE PAÒO -

2011 COLLDROBANTEDE COBRO 2011-12-28-

cúDULA I RUC ' NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS
I

0401012554 AGUILAR TARA.H,3 ILSON 2011-12-28- 1 a 1
AVALÚOIMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓNREBAJA '

INTERÉS

3.219,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
COACTIVA

CONCEPTO CANCELACÎON REGISTROS / VAtÀ
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL ,00

SUBTOTAL

COBRADO POR No. VENTANILLA B CUENTA PAGO TOTAL

vcampov 489765248 5,02

TRANSACCIÓN

vFNTA- INWGOMPROgê2RECA¾iERNF A 717511

0217563
DIRECTOR FtNANCIERO

IlllllllillUlllllilllllli

GOBIERNODELAÞROWlCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA .

EFICIENCIAYSOLIDARIDAD

AÑO .
\ DIRECClÔNFINANCIERA . FECHA DE PAGO

( 2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-12-28-

CÉDULAI RÙC. NOMBRES ' FECHA DE EMIS1ÓN No. DE CUOTAS

0401012554 AGUÏLAR TARat S WILSON 2011-12-28- I a i

AVALOOIMPONIBLE VALORANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA ,iNTERÉS

3.2.1990 0,00 I 0.00 0,00 (\00 0,00

. COACTIVA
CAFCELACI N: ALCABALAS2005 3 2

CONCEPTO VALO .

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

SUBTOTAL

COBRADO POR No. VENTANILLA 'ËÏ.NO CUENTA PAGO TOTAL

vcampor 48976524
.

5,02

TRANSACCIÓN .

VENTA- EtS%@¾PRÒ'ARECARMENELEY A ,_ 911512



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropoiltana
Financiera
Tributaria -

Administrac16n

General
TRÁMITE 30985

FECHA DE TRANSFERENCIA: 15/12/2011

SEÑOR N9 0 58266
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITU

COMPRA VENTA DE DERECHOYACClQNES DE PREDIO RUSTICO
QUE OTORGA

POVEDA TOBAR CARMEN ELENAYO'TyÓS
AFAVOR DE : AGUILARTARAMBIS WILSON ORLAND

PREDIO : 5781550 Tiro : LOTE

AREADETERRENO : 10.000,00 M2' CONSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2

IUNAANNC

MIENTO :

$ 3 92 RCUEONTAAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

$ -
... NO EXISTEHECHO GENERADOR

UTILIDAD: ,/

$ 32¢19 **********

ALCABAI.A: /

ME ' E,

rái~fRA
SFERENCIA DE DOMINIO 10



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
i /

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A DOCE DE ENERO DEL DOS MIL
DOCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFONŠO düTO ATCT VADOR
NOTARIO TRIGESIMO CU'ARTO DEL CANTON

QUITO



TRO DE
OPIEDAEkTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
Razón de Inscripel6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 34574

Matrículas Asignadas.- CALDE0033511 El DOS POR CIE TO (2%) de derechosy acciones,
fmcados en el lote de terreno,ubicado en el sector de Bellav en la parroquia CALDERÓN, de este

cantón.. Catastro: 14319-03-002 Predio: 5781550 ./

lunes, 21 mayo2012, 10:36:52 AM

C CIONES
DELEGADO DEL RADO

(RESOLUCIÓN DELEGAC 2011-001, DE 20 DE JUL E 2011)

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidadde VENDEDOR
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR /

AGUILAR TARAMBIS WILSON ORLANDO en su calidad de COMPRADORA

CHICAlZA PALLO TRANSITOLOL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán ara cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIOF
Revisor.- SILVIAGAB LA PONCE
Amanuense.- LUIS MEDIN

11-0021786

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllili



CAJA N

NOTARIATRIGESIMACUARTA
DO O=(

r. Alfonsobimonatehateabor

e la Escritura de: . COMPRA

DEßC

Otorgada por: . SRTA.CARMENELENAPOVED TOBARy TROS

Alavor de:

Et:........- . 11 DEMAR DEL 2011

Parroquia .. . .. .. .

USD$ 3.192,67 - YCuantía: .. .......... .. ............. Avaldo

Quito, a 25 DE.MANO..DEk2011
.

Edificio Buenos Aires .

Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -
8° Piso - Telfs.: 2523222 I 2235235 / 2903801

E-mail: notaria34@andinanet.net
Quito - Ecuador



,
.T

Administracl6n 2onal

Calclerón

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DK OUÏTO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJKTO PASIVO: RODRIGUEZ CARVAJAL OSCAR FRANCISCO Y OTR
OF:OUIA DE CIUfalmN1A: û0001711893279
SKOTORi PAR ROOM LA: CALDERON
DDECCI N: 39539 00000
CIAVE CATASTRAL: 143L9 03 002
num:RO DE m.k:DJO: 5781550 9/ p$t/

MREA CONSTRUCC1 Nr 1.009, 36 Ig; g/
AVALGO 2645 l'.
AVAhüß ACTUAL : $ 159. 33, 76

..

--

k¾.oe.HORGONTAL:
ALICOOTA:

POR US MOTIVOS ¾¾PUESTOft BO ES PMK:¾DENTE Ni LEGAL QUE ESTA CE¾TICACIOld
SNA UTIL12ADA CON FINES DJSTIN*POS A LOS TRIbliTARIOS, HI PARA LEGALTRAR UR
BAN.i:GC30N.¾¾ O SUSDIV11UONES

EL CATASTRO O DA NJ UITA IEREC'HOS SOBRE EL DOMIN10 DE LOS PREDIOS

M DE ATEN ION AL PUBLJ CO

STR



EXTRACTO

ACTOOMCEONNTRATO

FECHA

OTORGAMlENTO:- 11 DEMARZODEL2011

OTORGANTES

CEDULAl R.U.C. APELLIDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL- CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 110309937-8 CRUZSANCHEZJORGEENRIQUE COMPRADOR

/

OBJETO

2% DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBICACIÓNDELINMUESLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: SIN

EXTRACTO



DR. ALFONSO di I30NATO SALVADOR

1

2

3
. , . LdelaÀ0pledadQUITO

4 -

HH-0022 9

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y NES
7

8

9 SEÑ RITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS 2

% ,
A FAVOR DEL

SEÑOR JORGE ENRIQUE CRUZ SANCHEZ
15

16

17 POR USD $3.192,67
18

19

20

21

22

23 CVA
24 DI 2 COPIAS

25

26

27 En. la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
28 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

NOTARIO TRIGÉSIMOCUARTO DEL CANTÓN
1



DR. ALFONSÒdi DONATO SÀLVADOR

1 hoy día, viernes, once de marzo deLañoÀos mil
2 once,

.

ante mí, doc'to Älonso di Donato Salvador,
3 Ñ$$Ñ Trigésimo Cuarto

,

de este Cantón,
4 comparecen los señores:- CARMEN ELENA
5 POVEDA TOBAR, solter , por sus propios y
6 persönales derechos; los cónyuges señores ANGEL
7 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
8 AMANDA CORRAL ZO por sus propios
9 derechos y por los que representan en_la-s ciedad

io conyugal por ellos formada, como V)ENDEI2ORE ;,y,

11 el señor JORGE ENRIQUE CRUZ SANCHEZ, so ero,
4. por sus, proýii Eså$aÏËscÏereÑos,como
13 g M mayores de edad, de nacionalidad
ip y ecuatoriana, vecinos de este lugar y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe,
16 de acuerdo a los documentos de identificación que
17 me fueron presentados y dicen:- que elevan a

18 escritura pública la minuta que me entregan cuyo
19 tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender
20 y autorizar en el Protocolo de escrituras públicas a su
21 cargo una en la que conste el contrato de
22 COMPRAVENTA DE DEEECHOS Y ACCIONES al

23 tenor de las siguientes cláusulas:- PRIlŠËA.-

24 COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción
25 de la presente contrato de Compraventa de Derechos
26 y Acciones, por una parte y en calidad de
27 VENDEDORES la/ señorita CARMEN ELENA
28 POVEDAJOBAR, soltera,7y los cónyuges señores

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
2



DR. ALFONSO-di DONATO SALVADOR

1 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA
2 ÄMANDA CORRALES POZO casados por sus

a pio
E66;~y~,

po oiiparte en calidad de
4 GOMERADOLel señor JORGE .ENRIQUE CRUZ
5 , SANCHEZ, soltero.- Los comýafecÏeniesionmayores
6 dy hábiles conforme a derecho para celebrar
7 esta ClaSe de contratos, a . quienes en lo posterior y
8 para efectos del mismo se les denominará LOS
9 VENDEDORES Y EL COMPRADOR,

io respectivamente.- SEGUNDA.- ANTE€EDENTES.-

11 os vendedores son propietarios de los derechos y
gnesy antes equivalentes al noventa y ocho por

n (98%) e derechos . y acciones , en un lote de
r) o ubicado en el sector .de Bellavista, parroquia

'Ÿ¾Laderóg, cantón Quito, prokintia de Pichincha,
16 inmuÃleque lo adquiriergn en mayor extensión
17 mediante compra a la señorÀLuzmila VilEcísMoya
18 viuda de Agila, según const de-la escritura pública
19 otorgada el rece de mayo del dos niil -tres, ante el
20 notario do tor Sebastián Valdivieso Cueva,
21 legalmente inscrita en el:Registro de la Propiedad el

22 eis de agosto del dos mil tres. b) El mencionado

23 inmueble situado en el sector de Bellavista>parroquia
24 Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha tiene
25 $a Ëpe2icietotal aproximada d 10.000 m24 (DIEZ
26 MIL METROS sŒUADRADOS), e miiÑoque se
27 encuentra circunscrito dentro de los siguientes
28 linderos y dimensiones:- NORTE en parte en una

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 extensión de ciento diecisiete metros och ta.y siete
2 centímetros (117,87m), calle pública; - S Ry en una
3 eXtensión de ciento veintitrés metros nov ta y nueve
4 Centímettos -(123,99m), calle pública; E E.- en una
5 extensión -de snoventa y ocho metros Neintiocho
6 centím ros (98,28m), con propiedad particular; y,
7 OES .- en' una extensión de sesenta y un metros
a treinta y cuatro centímetros (61,34m), con -propiedad

a particular. ' TEM - OBJETO.- Con los
10 antecedentes aliotados los Vendedores dan en venta y

enajenación perpetua en favor del comprador eL12O)
OR CIENTO g%)de derechos y acciones inme

3) pn el lote de terreno.ubica,do'en el sector de Bella sta,
parroquia de . Calderóp, cantón Quito, provincia de

15 Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- El justo precio
16 convenido por las partes por los derechos y acciones
17 inmersos en el lote de terreno materia del presente
18 contrato. es

. Ja : suma . de @RES MIL CIENTO
19 NOVENTA Y DOS COMA SKSE Y SIETE
20 DOLARES AMERICANOS ($ 2 USD que los
21 vendedores declaran haberlo recibido di manos del
22 comprador con anterioridad a la suscripción del
23 presente contrato, en dinero en efectivo y de curso
24 legal razón por la cual transfiere a favor del
25 comprador los derechos y acciones inmersos en el lote
26 de terreno descrito anteridrmente, libre de todo
27 gravamen, con todos sus usos, goces rfridumbres y
28 más derechos anexos existentes en la actualidad,

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
4



ÐR:ALFONSÖdiúONÁTÓ'SALVkbOR

1 sujetándose al saneamiento pogevicción de acuerdo
2 con la ley.- QUINTA.- GASTÒ$.-Loi gastos que
3 demanden la lëgalificióxiiild pkBnå eschikra será
4 de cuenta exclusiva del comprador iitclusive el pago
5 de plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

6 AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan al
7 comprador para que pueda inscribir el presente título
8

~en

el res ectivo Re istro de la Pro iedad del cantón
9 correspóiidiënte.DSEPTIl91K. LITIS.J. En caso de

10 controversias las partes renuncian fuero y domicilio y
11 se someten a los Juecescorripetentes del cantón Quito,

al trámite a elección del actor.- Usted señor Notario
servirá agregar las demás cláusulas de estilo

n sarias pai-a la perfedta validez . de esta clase de
ntratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA

16 CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
17 FROFESIONAL NÚMERO DOS . MIL
18 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
19 ABOGADOS DE MANABÍ"(Hasta aquí.la minuta
20 que los compiarécientes' la ratifican en tödas sus

21 partes).- Se cumplieron los
.

preceptos legales del
22 caso; y, leída que fue esta escrituraíntegramente a los
23 otorgantes por nu el Notario, aquellos se ratifican en
24 . todo lo -exp,uesto,, y firman conmigo en unidad de
25 acto, dÑiodoiocual.doy fe.-
26

27

28

NOTARIOxTRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
5



< :DR ALEONSO di DONATO SALVADOR

a CARMEÌ\I ELENA POVEDA TOBAR
'

4 C.C.
5

6

7

8

9 ANGEL DR AN GONZALEZ CABEZAS

4 GINA AMANDA CORRALES POZO 7

15 C.C. /
16

17

18
.

19

20 JORGE ENRIQUE CRUZ SANCHEZ
21. C.C.

//diO Ÿ¶5Ÿ - Ë
22

23

24 EL NOTARIO,· F) ÖR. A di D NÀTO S.-
25 DOCUMENTOS HABILITANTES:- - - - - - - -- - - - -

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
6
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NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUiTO EN
APUCACION A LA i..EYNOTARIAL DOY FE que
la fotocopia ptio ANTECEíJE está conforme cor

or ginal fue presentado.
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EOULADE No

CORRALESPG20 NDA

MADE CE U 00

DE

03

N

TARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO BA
l.1CACIONA LALEYNOTARIAL DOY FE oue

W. A me di onato Sai ador
NOT 10 TyhGESIMO Cut TO '

- CANTON QUITO



.CEÒU DL No EMPLEAD
CRUZSMcHE2 RG E I RÙ2
NA/fo D .MO NCHE2

REPÚBLIC 0EL E0
CONSEJØNÁÕIONÂËLECTO

. CERTIFICADODEVOTACI
m:Cio s GE š§

112-0002 10309937
NúMERO : y

CRUZ SANCHEZ JORGE ENRIQUE

Pic INCilA t
PROVINCIA CANÌÓN
CHILLOGALLO AMB

DELAJ

ÓTIARIATRIGESIMA CUARIA DE QUf?O En
APLICAClONA LA LEY NOTARiALDOY FE que .
la fotocopia que ANTECEDE e tàponformecon
el originalq t.Jepresenta
err..........w..........ht.... oja .-4 . ..

Q a , ,, . .. ,,,

.
Ûr A O O di Orlat0.6Jfvall' MOT 10 ESllWO CUARTO '

TON QUITO '
r



RltGISTRO ÚE LA PROP1EDAD DEL C UITO.
CERTIFICADO No.: C41558540002

.c-woo VECilA DE INGRESO: 21/02/2011
CERTIFICA CIO

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r 2 05 Po- 29465- 13 113-
33522r

jetas:;T00000077907;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Camón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, eh legal y debida l'ormacertilca que:
1 - DIL¶CRIPCION DE L PRÓPIEDXD:
I,ote de terreno sif.uaûòà är Ikflavista, de dioqtii C ON de este cantón.-
2.- PROP IETARIO(S) :<p : .· - .:2 1
ÄiqttÏJ<1or LEONIDAS MARÏ ' RÒJÄSNÏ(ÒJÁS casado en BERTA ROJAS. la
señorita CARMEN ELENA PQVEDA TOBA3. soltera y G1NA MANDA CORRA(.l:5
POZO, casada con Angelg;(yÌ)(nG,onzalez.7e

FORMA DE ADQUIGIRÌÖRÝANTECEDENTES:
De la siguiente lþñng; ls c'ónÿ ges Ïìojay Rojas, adquie o ntode derechos y
acciones a la señòrita ÒÅÃÑEN ELENA POVEDA::TOB a los cónyuges
señores ANGEI. ADIU ONZALEZ JABEZAS~yu AM DA CORRALl:S
POZO, según esci(tura gibligaotorgada el IEINTE Y CUAT µE MgYO DEL DOS Mll
CINCO, ante ci 'Notario TRIGESlMO"

.
RTO del cant .gi.tito,"Doctor Alfonso Di

Donato, inscrita cl treõe junio del dos 1 .cinco; y I eñorita CARMEN ELl:NA
POVEDA TOBAR, so s .cáliÿugg señorésA1 ADRIAN GON7.Al.BZ
CABEZAS Y GINA AM A GORRALESPOZO; adquilirn el inmueble inicialmente
por cornpra a la sefiora a illacis Moya vitida di Ao diante escritura otorgada c:
li·cce de mayo del dos mil tr tè el Notario doctor Seb.asi :Vãldivieso, inscrita el seis de
agosto défdõs liiil~tie

a qu or adjudicación hecha'e(Ìpadición celebrada con Migue
Angel Agila Cañar y otroi p no iembre de mil nofeníËntosnoventa y cmeo. ante e
Notario doctor Gonzalo Roiinn, l veirfúi ÊÑci,dedeptiembrede mil notecientos
noventa y siete; Aclarada y.recti ñada según:esòrituta pública otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho,.ante l aríÚoStbrGonzalo Rornán, Ínscritael veinte y -Clevee çigde miÌ noyecientos.noven

.

.- GRA MENES Y'OBSERVAGIO : ·

INGUNO - Sc aclara que se reúisa co ADRIAN GONZALEZ GgEZAS.- Se
u ye no se reviso gravamenes a nom re de ÉertaRojas, por cuanto o constan sur. '

no Tibres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAME HAN SllO
REVISAD >S llASTA liL 21 DE FEBRERO DEL 201I ocho a.m.
Responsable: ÆNIN SALINAS

TAR.A. PRIGESIMA C ARTA DE QUITO EN
LK.ACAM A LALEY N TARIALDOY FE aue 10
otocosas que ANTECED está conforme cor ' 3

LOS DATOS CONSIGNADOS EllitÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CEltTlflCAN 11
YALIDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



DEL N GUITO

Direcc16n Metropolitana
Financlera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0397245 To y
'leñor/a CANTONES(
esorerof a Metropolitano/a

Presente

Le comunico a usted que va a celeb arse ante el s scrito Notario de este cantón ur
contrato de

con fecha de otorgamiento

del igmueble/s ubicado en las calles

Parroquia ÈÂ9-A Porcentaje %

predio/s N*. 96 65O Superficie / ÔO I

Otorgado por: Str* \ RuCs Clave Catastral N3 -03
00 2

a favor de Of n up Û<U OC

-
' el valor de USD. 3 (o

impuesto de Alcabale, el S

Total $ $ -

Valor especie $ O.20 El Notario



I

4

MUNICIPlO bËI ÖlSTRITO R LITAN0 ËÒUI

ARIOS
Título d Créd 610Õ3149 2(tade Emisión: 011- 2 28

Fecha de Pago: 201 01

c6dulai Ruc: 00001103099378
Contribuyente: CRi]Z SANCHEZ JORGE ENRIQUE

Ubicación:

clavecatastra . Rredio:5781550
Direccià Ca a:0

Bertio Parroquia aca: OÓ000
Información:

TRASPASO' E DOMINIÓOTORGAP VEDATOBARCARMENELENA Y Q ,

N
1431903002000000000051

oncep

CABALAŠ
SERVICIO ADMINISTRAM1,00

Forma de Pago: - Parcial:
. EFE n.souentpo 0.00 -

,
cajero: NORA JANETH Institución: Retiaja de y

ventanttia: delgad Agencia: CONDADOSHOPPING btÅtal:32.93
Trans. Municipal:

- •57Ì Trans. sanco: Total: 32.93
Importante:



. H. CONSE20 PROWINOIAL
BE PIORINOllA

AÑO t DIRECCIONFINANCIERA
.

FECHADE PAGO

2011 COMPROBANTEDE COBRO 2011-03-11-

CEDULA/Ruc NoMBRES FECHADE EMISlON No. DE CUOTAS

1103099378. CRUZ SANCE JORGE E, 2011-03-11- 1 a 1

-- ---.L...
O

e o cro no soaos coaCONCEPTO Valor c

TASAYTIMBRE PROVINCIAL

-- r
Co r No. Ventanilla Pa

TRANSACCION
VENTA POVEDA TOBAR CAR1v N T NA YO 653523

0 57110 IMlm-Elf R

I

H. OONSEBOPB WIN BAL
BE PË$$i! RA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA / FECHA DEPAGO

2011-- COMPROBANTE DE C BR -- "2011-03AU
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION I No. DE CUOTAS

HO3099378--/ - GRU'&BALT€IRE J RGE E.---- 20H-03-H-- 1-t+-
Avalúoimpo ible Valos Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

3;193 ---- - -- ---- 00 -- - 0.00- 0 00-----800-- ----ROG--
ÒONCEP Valor Coactiva

CANCELACIONALCABALAS2006 3.19 --------

TASA Y-T BRE PROVlNCIAL

Subtotal

si o.oo.
L / Cobrado por No. Ventanilla | Banco . Pago Total

' cargudo 119410113 4.99

TRANSACCION

VENTAPOVEDA TOBARCARMEN10 klA YO 653522



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Okacción
Metropolitana
Financiera

. Tributaria

Administrací6n

General
TRÁMITE 29088

FECHA DE TRANSFERENCIA·28/02/2011

SEÑOR
REGISTRADOR DE J.A PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO AIA ESCRgU
TRANSFERENCIADE PREDIO URBAN

QUE OTORGA : POVEDATOBAR CARMEN ELENAY ROS

AFAVORDE : CPsUZSANCHEŽJORGE ENRIQUE

PREDIO : 5781550 TIPO : LOTE

AREADETERRENo : 10.000,00 CONSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2

CUANTIA $ : $ ( , 6 ,
ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : / PORCENTAJE : 000%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ -

N/O
EXISTEHECHO 6ENERADOR

ALCABALA: . O 3 ,

TRANSFERENC A |
DE DOMINic . .

SE 0.-

JEFE DE TRANSFERENCIADE OMINIO



TORGO ANT MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PgIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAME TE SE ADA Y FIRMADA EN
QUITO, A VJiI CINCO DE MARZO. DEL DOS
MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFON O DON T SALVADOR
NOTARIO TRI ESIMO C AËTO DEL CANTON

QUI O

HH-0021209



REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

OME
' REGISTRO DE LA PROPEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
.. Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo143, repertorio(s) -23448

Matrículas Asignadas.-
CALDE0033511 el DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno
situado en el Barrio Bellavista la parroquia CALDERÓNCatastro: 14319-03-002 Predio: 5781550

miércoles, 04 abril 2012, 11:13:19 AM

' RE E INSCRIPCIONES
DELEG

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓNRPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO

Contratantes.-
POVEDA TOBARCARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR / EL
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR'
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR /
CRUZ SANCHEZ JORGE ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR /

Los números de matricula le servirán paracualquier trámiteposterior

Responsables.- /
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓ /Revisor.- MARIA JOS ALACIOS
Amanuense.- ANDRÉS C EVA

11-0042201

liiIlllllIllllllllllllllllllllllllilIIIIlllililllli



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (Ne 0262458 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840898001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/2012-PO-34878f-13619i-37219r
Tarjetas:;TOOOOO459180;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS POR CIENTO (2%) de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia CALDERON de este Cantón con matrícula número CALDE0034115.-
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALBERTO LANCHIMBA UMAQUINGA, casado con la señora PATRICIA JANETH
LLUMITAXI QUILUMBAQUI.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante COMPRA a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera
por sus propios derechos; y, los cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y
GINA AMANDA CORRALES POZO, por sus propios derechos según consta de la escritura
pública otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato e inscrita el TREINTA
Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE. Habiendo los vendedores adquirido el Lote de
terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón, De la
siguiente forma: los cónyuges Rojas- Rojas, adquieren el dos por ciento de derechos y
acciones a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges
señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el trece de junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente
por compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el
trece de mayo del dos mil tres, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0262057 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840895001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 21/11/2012-PO-81546f-32103i-83859r
Tarjetas:;TOOOOO459179;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CUATRO POR CIENTO ( 4%) DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados
en el LOTE de Terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este
cantón. Con matricula número CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE RODRIGO RECALDE CRUZ divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a CARMEN ELENA POVEDA TOBAR soltera y los cónyuges
ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, segun
escritura pública otorgada el DIECISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, ante el
Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el
VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- ANTECEDENTES.- La
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES
POZO, casada con ANGEL ADRIÁN GONZALEZ, son propietarios de los DERECHOS Y
ACCIONES SOBRANTES fincados en el lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la
parroquia CALDERON de este Cantón. Adquirido por compra en mayor extensión a la señora
Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos
mil tres, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a).
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
com icar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funci °o para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

VISADOS HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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- RTIFICACIONES
= D CTOR DE CERTIFICACIONES

GISTRO DE LA PROPIEDAD
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIlllllllllllIlllllllllllllllllllllll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0249870 -I
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840899001
FECHA DE INGREso: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 02/04/2012-PO-20741f-8288i-22675r
Tarjetas:;T00000435080;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluci6n N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en el Barrio
Bellavista de la parroquia CALDERÓN de este Cantón, con matrícula número
CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ENMA LIVIA CALDERÓN GUALAN, casada con el señor JULIO FAUSTINO
CRUZ SÁNCHEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, y
los cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escritura pública otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante
el Notario TRIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el
DOS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. ANTECEDENTES: La señorita CARMEN
ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con
ÁngelAdrián González, son propietarios del lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de
la parroquia CALDERÓN de este Cantón, adquirido por compra a la señora Luzmila Villacís
Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el
Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Bajo repertorio 49620 del Registro de Demandas y con fecha trec,e de julio del dos mil once
se halla inscrita la demanda dictado por el señor Juez DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DE
LOJA, deprecado al Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ESPECIAL Número 307-2010, cuya copia fotostática se adjunta en tres
fojas, que sigue BERTHA MARÍA CALDERÓN GUALAN, en contra de ENMA LIVIA
CALDERÓN GUALAN y otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PARTICIÓN de los bienes relictos dejados por quien en vida se llamó ROSA AMALIA
GUALÁN MALDONADO, que se encuentran legalmente inventariados y aprobados.
También se hace constar que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se



responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayanproporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SID OS HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0262056 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840893001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 05/10/2012-PO-69038f-27215i-71820r
Tarjetas:;TOOOOO459194;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO (2%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de Terreno
situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón con matrícula
número CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
EDWIN FERNANDO DELGADO ESPAÑA, Casado con la señora YOLANDA MARIA
BORJA MENDEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, Soltera y los cònyuges
ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, segun
escritura pública otorgada el NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el CINCO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.- ANTECEDENTES.- LEONIDAS MARIA ROJAS
ROJAS casado con BERTA ROJAS, la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR,
soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con Angel Adrián Gonzalez,
adquirieron el Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de
este cantón, De la siguiente forma: los cónyuges Rojas- Rojas, adquieren el dos por ciento de
derechos y acciones a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los
cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA
CORRALES POZO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor
Alfonso Di Donato, inscrita el trece de junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN
ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN
GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO, adquirieron el inmueble
inicialmente por compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante
escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a).
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunict r cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funciona os, a su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HA VISADOS HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0262275 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120840896001
FECIIA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias:13/06/2005-PO-29465f-13113i-33522r
Tarjetas:;T00000324876;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en el
barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este Cantón con matrícula número
CALDE0005078
2.- PROPIETARIO(S):
LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS, casado con Berta Rojas
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y los cónyuges
señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES
POZO, mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el trece de juniodel dos mil cinco; adquirido por compra a la señora Luzmila
Villacis Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres;
adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y
otros, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete;
Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de enero de
mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que no se revisó
gravámenes a nombre de BERTA ROJAS, por cuanto se desconocen sus nombres y apellidos
completos.--- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: DAS

Revisado or. M
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0261960 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840891001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/04/2012-PO-21364f-8546i-23444r
Tarjetas:;TOOOOO459185;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno situado en
el Barrio Bellavista la parroquia CALDERÓN de este Canton. con matrícula número
CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL AMADO MOREIRA VELIZ, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, y los
cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso
Di Donato, inscrita el cuatro de abril de dos mil doce.- ANTECEDENTES .- Adquirido el
Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón.-
por LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS casado con BERTA ROJAS, la señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
casada con Angel Adrián Gonzalez. De la siguiente forma: los cónyuges Rojas- Rojas,
adquieren el dos por ciento de derechos y acciones a la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario TRIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el trece de junio del dos mil
cinco; y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores
ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO,
adquirieron el inmueble inicialmente por compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de
Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el Notario doctor
Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres; adquirido por adjudicación
hecha en la partición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y otros, el seis de noviembre
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte
y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete; Aclarada y rectificada, según
escritura pública otorgada el cinco de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de enero de mil novecientos
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noventa y ocho.
.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. - "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN S O REVISADOS HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

1 o por. FM
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN°0262276 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840897001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 02/04/2012-PRO-20742f-8289i-22676r
Tarjetas:;TOOOOO459108;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS POR CIENTO (2%) de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno situado
en el Barrio Bellavista la parroquia CALDERON de este Cantón con matrícula número
CALDE0033511,
2.- PROPIETARIO(S):
Señor ALFONSO ANTONIO DELGADO ZAPATA, Soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores: CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, Soletra, los cónyuges
ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, por
sus propios derechos, segun escritura pública otorgada el CINCO DE ENERO DEL DOS
MIL DOCE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el DOS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.---- ANTECEDENTES: Los
señores LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS casado con BERTA ROJAS, la señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
casada con Angel Adrián Gonzalez. son propietarios del lote de terreno situado en el barrio
Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón. De la siguiente forma: los cónyuges
Rojas- Rojas, adquieren el dos por ciento de derechos y acciones a la señorita CARMEN
ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges señores ANGEL ADRIAN
GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el trece de
junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y los
cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA
CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente por compra a la señora Luzmila
Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
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erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: DAS

- CERT ICAC NES
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DIRECT DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0261961 -B
DISTRITO METROPOLITANO N.,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120840901001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 25/04/2012-PO-26326f-10360i-28401r
Tarjetas:;TOOOOO459188;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno situado en el
Barrio Bellavista la parroquia CALDERÓN, con matrícula número CALDE0033511.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN RUVIELA MAFLA LEON, casada con LENIN ROSERO ALBANCANDO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, por sus
propios derechos, y los conyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
AMANDA CORRALES POZO, segun escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el veinte y cinco de abril de dos mil doce.-
ANTECEDENTES.- Los señores LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS casado con BERTA
ROJAS, y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA
CORRALES POZO, casada con Angel Adrián Gonzalez, son propietarios del Lote de terreno
situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON, adquirido de la siguiente forma:
los cónyuges Rojas- Rojas, adquieren el dos por ciento de derechos y acciones a la señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges señores ANGEL ADRIAN
GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, según escritura pública

. otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el trece de
junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y los
cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA
CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente por compra a la señora Luzmila
Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres;
adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y
otros, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete;
Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de enero de
mil novecientos noventa y ocho.-
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4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN VISADOS HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

EValidado por FM
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0262653 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840902001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/04/2012-PO-21366f-8547i-23448r
Tarjetas:;TOOOOO459138;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno situado en
el Barrio Bellavista la parroquia CALDERÓN con matrícula número CALDE0033511,
2.- PROPIETARIO(S):
El señor JORGE ENRIQUE CRUZ SANCHEZ, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a La señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, Soltera, y los
cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según consta de escritura pública otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato,
inscrita el cuatro de abril del dos mil doce.- Antecedentes.- Los señores LEONIDAS MARIA
ROJAS ROJAS casado con BERTA ROJAS, la señorita CARMEN ELENA POVEDA
TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con Angel Adrián
Gonzalez. son propietarios del Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia
CALDERON de este cantón. ADQUIRIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: los cónyuges
Rojas- Rojas, adquieren el dos por ciento de derechos y acciones a la señorita CARMEN
ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges señores ANGEL ADRIAN
GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el trece de
junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y los
cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA
CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente por compra a la señora Luzmila
Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres;
adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y
otros, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor



Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete;
Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de enero de
mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. A
petición y bajo responsabilidad del peticionario se revisa gravámenes a nombre de JORGE
ENRIQUE CRUZ SANCHEZ con C.I. 110309937-8.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE ENE EL cho a.m.

- SEOR ÐE CERTIFICACIONES
E GISTRO DE LA PROPIEDAD

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIII|IIlllIllIIlllIIIIIlllll|IIIIIIIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0262007 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840892001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 30/04/2012-1-27252f-10715i-29445r
Tarjetas:;TOOOOO459107;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno, ubicado en el
sector de Bellavista, en la parroquia CALDERÓN, de este cantón. con matrícula número
CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
ÁNGEL STALIN CRUZ SACA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARMEN ELENA POVEDA TOBAR,y otros, segun escritura pública
otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGÉSIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el treinta de abril del dos mil
doce;Adquirido por LEÓNIDAS MARÍA ROJAS ROJAS casado con BERTA ROJAS, la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES
POZO, casada con ÁngelAdrián González, son propietarios del Lote de terreno situado en el
barrio Bellavista, de la parroquia CALDERÓN de este cantón, adquirido De la siguiente
forma: los cónyuges Rojas- Rojas, adquieren el dos por ciento de derechos y acciones a la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges señores ÁNGEL
ADRIAN GONZÁLEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario TRIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el
trece de juniodel dos mil cinco; Y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera
, y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA
CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente por compra a la señora Luzmila
Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargo; *"En



virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

N SIDO R S HASTpL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

idado: GAL
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0262277 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840903001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 07/09/2012-PRO-61256f-24145i-64195r
Tarjetas:;TOOOOO459126;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO (2%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de Terreno
situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón. MATRICULA
ASIGNADA CALDE0033511.---
2.- PROPIETARIO(S):
MERI LUCIA PADILLA BEDON, casada con el señor EDWIN ROSERO ALBANCANDO,
por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, por sus
propios derechos y los cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
AMANDA CORRALES POZO, por sus propios derechos, segun escritura pública otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el siete de
septiembre del dos mil doce- ANTECEDENTES: Los señores CARMEN ELENA POVEDA
TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con ANGEL ADRIÁN
GONZALEZ fueron propietarios de los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados
en el lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este
Cantón, los mismos que fueron adquiridos por compra a la señora Luzmila Villacís Moya
viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el Notario
doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos



erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: DAS
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0262652 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840894001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 21/05/2012-PO-32077f-12556i-34574r
Tarjetas:;T00000459103;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO (2%) de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno, ubicado
en el sector de Bellavista, en la parroquia CALDERÓN, de este cantón. Con matrícula
número CALDE0033511.-
2.- PROPIETARIO(S):
El señor WILSON ORLANDO AGUILAR TARAMBIS, casado con TRANSITO LOLA
CHICAIZA PALLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, por sus
propios derechos; y, los cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
AMANDA CORRALES POZO, según consta de escritura pública otorgada el CINCO DE
ENERO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el veinte y uno de mayo del dos mil doce.- Antecedentes.-
Los vendedores son propietarios de los derechos y acciones, sobrantes del lote de terreno
situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón.- Adquirido en
mayor extensión mediante compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila,
mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS EL 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
Respomable: C
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0295144 -C)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30871632001
FECHA DE INGRESO: 13/02/2013

CERTIFICACION

Referencias: 01/02/2013-PO-10260f-3930i-9860r
Tarjetas:;TOOOOO462177;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34%) de Derechos y Acciones fincados sobre el
lote de Terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón
con matrícula número CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
El COMITE PRO MEJORAS CRISTO REY NUMERO DOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR soltera y los
cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, segùn escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el uno de febrero de dos mil trece.- ANTECEDENTES: La señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
casada con ANGEL ADRIAN GONZALEZ, fueron propietarios de los DERECHOS Y
ACCIONES SOBRANTES fincados en el lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la
parroquia CALDERON de este Cantón. Adquirido por compra en mayor extensión a la señora
Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos
mil tres, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisi6n del mismo. d) "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE FEBRERO DEL 2013 ocho a.m.

VISADO: RO
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R,EGISTRODE
LA PROPIEDAD ÚN°0311987 -Ò
DISTRITO METROPOLITANO \ ./

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180300333001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2013

CERTIFICACION

Referencias: 23/05/2012-0-32822f-12803i-35220r
Tarjetas:;TOOOOO464264;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2013-012,de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36%) de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno, ubicado en el sector de Bellavista, en la parroquia CALDERÓN, de este cantón. con
matrícula número CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ CARVAJAL y SILVANA ELIZABETH
POVEDA TOVAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
AMANDA CORRALES POZO, según escritura otorgada el pública otorgada el DIECIOCHO
DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el veinte y tres de mayo del dos mil doce; habiendo
los cónyuges Rojas- Rojas, adquirido el dos por ciento de derechos y acciones a la señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, y a los cónyuges señores ANGEL ADRIAN
GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el trece de
junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, y los
cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA
CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente por compra a la señora Luzmila
Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres;
adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y
otros, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete;
Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueye de enero de
mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de
enajenar y embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de



revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 5 DE MARZO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE.LA
PROPIEDAD N° 0274847 -B

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10958894001
FECHA DE INGRESO: 22/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 28/06/2012-1-42277f-16504i-44841r
Tarjetas:;TOOOOO460064;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS POR CIENTO (2 %) de los derechos y acciones, fincados sobre el Lote de terreno
situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón. Con matrícula
número CALDE0033511.
2.- PROPIETARIO(S):
COSME RUBEN CARCELEN ESPINOZA, casado con MARIA BERNARDO DELGADO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, y otros, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el veinte y
ocho de juniodel dos mil doce; Adquirido por CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera
y GINA AMANDA CORRALES POZO, casada con Angel Adrián González, son
propietarios de los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno situado en el
barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este Cantón. Adquirido en mayor extensión
por compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el
trece de mayo del dos mil tres, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con repertorio 13686 del registro de prohibiciones de fecha OCHO DE MARZO DEL DOS
MIL CINCO, a las DIEZ horas, y DIEZ minutos, se me presento el Oficio Nro 780-2005-
JDTPP, de marzo siete del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta en una foja,
enviado por el señor Juez DECIMO TERCERO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio PENAL No 1062-99-OM, que sigue esa judicatura, en contra de
CLELIO GUSTAVO BERNARDO DELGADO, COSME RUBEN CARCELEN ESPINOZA
y JHONNY N. ALIAS "EL TUERTO", por robo, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
202 del Código de Procedimiento Penal, se ordena el embargo de los bienes de los
imputados.No esta hipotecado; se revisa gravámenes como MARIA BERNARDO
DELGADO, tal como consta; *"En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema

Ouho
UlloaN31-10 y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec måt°OLITANO



Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación";a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22
DE ENERO DEL 20 I 3 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0262008 -81

DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20840900001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 25/04/2012-1-26324f-10359i-28400r
Tarjetas:;TOOOOO459047;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno situado en el
Barrio Bellavista la parroquia CALDERÓN, de este cantón.- Con matrícula número
CALDE0033511.-
2.- PROPIETARIO(S):
SILVIO ENRIQUE CRUZ SACA, casado por sus propios derechos con la señora IRMA
LUZMILA GREFA LICUY
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y los cónyuges
señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, cada uno por sus propios derechos, y otros según escritura pública otorgada el ONCE
DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el veinte y cinco de abril del dos mil doce;
ANTECEDENTES .-

El señor LEONIDAS MARIA ROJÁS ROJAS, casado, con BERTA ROJAS, la señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
casada con Angel Adrián Gonzalez, son propietarios del lote de terreno situado en el barrio
Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón, adquiridos de la siguiente forma los
cónyuges Rojas- Rojas, adquieren el dos por ciento de derechos y acciones a la señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges señores ANGEL ADRIAN
GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES POZO, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di Donato, inscrita el trece de
junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y los
cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA
CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente por compra a la señora Luzmila
Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargo; *"En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
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o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación";a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

IDO RE-OS HAST 14 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.

COMPROBANTE DE PAGO
RUC: 1760003410001

BANCO BOLIVARIANO
PREDIAL RUSTICO

Título de Crédito : 20137815500 Fecha Emisión : 2012/12/31
Afto Tributaci6n : 2013 Fecha Pago : 2013/03/06
Identificación : 00001711893279
Contribuyente : RODRIGUEZ CARVAJAL OSCAR FRANCIS Y OTROS

UBICACIÓN
Clave Catastral : 14319 03 002 Predio : 5781550
Calle : Letradasa :

Placa : 00000

INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR

AREADE TERRENO 10.000,00m2 AVALUO A LOS PREDIOS RUSTICOS 274,01
4.710,00
AREACONSTRUCCI 1.169,43m2 AVALUO BOMBEROS RUSTICOS 24,46
273.304,50
PATRIMONIO 278.014,50 AVALUOTOTAL TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2,00
278.014,50
F.BASICA0,001100 DER. ACC. 26,70 00
DINACDCRTO SUPRM 869 120866 Subtotal : 300,47

Descuento 16,44
Total Cancelado : 284,03

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transaccl6n : 4833790
Cajero : bbolivariano


